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	Lineamientos para la Preparación de la R-PP



1. La Propuesta de Preparación de Readiness (R-PP) es un documento diseñado para ayudar al país a preparase para su participación en REDD-plus, ya sea a través del FCPF o del Programa ONU-REDD. 

2.   En este documento, se entiende que REDD-plus incluye las cinco actividades enumeradas en la Decisión -/CP.16: "reducir las emisiones causadas por la deforestación, reducir las emisiones causadas por la degradación de los bosques; la conservación de los inventarios de carbono forestales; el manejo sostenible de los bosques; el aumento de los inventarios de carbono forestales”. Se hace referencia en todo el documento a esta decisión de diciembre de 2010 de la COP 16 LCA, la “versión avanzada sin editar, el Borrador de la Decisión -/PC.16, el Resultado de la tarea del Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre la Actividad de Cooperación a Largo Plazo bajo la Convención", que contiene lineamientos importantes de la CMNUCC para actividades de REDD-plus.

3.   Revisión de salvaguardas: Si se espera recibir una Donación Readiness del FCPF para respaldar cualquier trabajo de preparación “REDD Readiness” del país y éste se canalizará a través del Banco Mundial, las políticas de salvaguardas del Banco Mundial aplican a este trabajo y deben ser respetadas.
  Los diversos requisitos de las políticas aplicarán en la medida que sean aplicables, dependiendo de la etapa de preparación y los tipos de proyectos, actividades, o políticas/regulaciones y los impactos asociados.
4. El Comité de Participantes del FCPF decidió en su Resolución PC/7/2010/4 de noviembre de 2010, hacer programas pilotos para incluir a socios implementadores adicionales para el Fondo Readiness del FCPF. Se ha creado un grupo de trabajo para estudiar las modalidades de los primeros socios implementadores adicionales para la formulación de las R-PP y para la preparación de los Paquetes Readiness en el Fondo Readiness, el cual se reportará al Comité de Participantes en junio de 2011. Se espera que estas modalidades incluyan la discusión de las políticas de salvaguarda y otros aspectos operativos. Se prevé que cada socio implementador seguirá su esquema y sus políticas fiduciarias, los lineamientos y los procedimientos para la supervisión del uso de los fondos transferidos por el Banco Mundial como Fideicomisario del Fondo Readiness. Los lineamientos posteriores pueden ser las futuras disposiciones de los socios implementadores adicionales, una vez que el grupo de trabajo haya realizado su tarea (Los lineamientos del Programa ONU-REDD pueden proporcionarse por separado.)

5. Componentes básicos de REDD-plus Readiness: La R-PP ofrece un marco para hacer un balance de la situación nacional desde el punto de vista de la deforestación y la degradación de los bosques y las demás actividades de REDD-plus; también para hacer frente a esta situación mediante la realización de estudios analíticos y consultas públicas sobre los componentes básicos de REDD-plus readiness. La decisión del PC 16 LCA en el párrafo 71 ahora requiere que las Partes de los países en vías de desarrollo desarrollen los cuatro elementos principales que se enumeran a continuación entre comillas, que son compatibles con los componentes más importantes de la R-PP, en un orden de alguna manera diferente. A continuación se presentan estos cuatro elementos principales de la decisión del COP (y donde se aborden en la R-PP):

i. "Una estrategia nacional o plan de acción": la identificación de las opciones de la estrategia REDD-plus en el componente 2b de R-PP: un conjunto de acciones o políticas del programa para reducir la deforestación y/o la degradación de los bosques y para mejorar y conservar los inventarios de carbono, que aborden directamente las causas de la deforestación y la degradación identificadas en la evaluación anterior. Las opciones de estrategia REDD-plus incluyen ajustes para hacer frente a los vacíos legales, normativos, institucionales y de capacidad que afecten la eficacia para responder a las consideraciones prioritarias ambientales y sociales asociadas con los principales causantes de la deforestación y de la degradación de los bosques. Esta estrategia también incluye el trabajo que desarrolla el marco institucional y legal para la implementación de REDD-plus necesario para aplicar estas opciones de estrategia. La selección y el diseño de las opciones de estrategia debe basarse en la evaluación, los resultados de los estudios de análisis durante la ejecución de los trabajos de la R-PP, así como en los resultados de las consultas y la participación pública en el proceso readiness de REDD-plus;

La identificación de las opciones estratégicas de REDD-plus requiere una evaluación de la situación con respecto a la deforestación y a la degradación de los bosques, a la conservación y al manejo sostenible de los bosques, así como a los asuntos relevantes de gobernanza, que incluyen la identificación de los aspectos ambientales y sociales prioritarios asociados con los principales causantes de la deforestación y la degradación de los bosques (componente 2a de la R-PP);

ii.    "Un nivel de referencia nacional de emisiones forestales o un nivel de referencia de los bosques": la estimación del cambio histórico de la cobertura forestal y las emisiones de los gases de efecto invernadero (GEI) y la eliminación de esos gases por la deforestación o degradación de los bosques y las otras actividades de REDD plus, que reflejen las circunstancias nacionales, incluyendo las posibles proyecciones de las emisiones a futuro; (componente 3 de R-PP).
iii.   "Un sistema de monitoreo forestal nacional fuerte y transparente": para medir, reportar y verificar (MRV) el efecto de la estrategia REDD-plus sobre las emisiones de los GEI y otros beneficios múltiples, y para monitorear los causantes de la deforestación y la degradación de los bosques, así como otras variables relevantes para la implementación de REDD-plus, (componente 4 de R-PP).
iv.   “Un sistema para proveer información sobre cómo se están abordando las salvaguardas contempladas en el anexo 1 de la presente decisión...": La evaluación de los principales riesgos sociales y ambientales y los posibles impactos de las opciones de la estrategia REDD-plus, el marco de implementación, etc. consistentes con las políticas de salvaguarda del Banco Mundial y con las de los otros socios implementadores. La evaluación de los riesgos y posibles impactos durante la preparación de la estrategia REDD-plus se integrará en la preparación de la estrategia REDD-plus en sí, y se preparará el Marco de Gestión Ambiental y Social (ESMF, por sus siglas en inglés) para manejar estos riesgos e impactos durante la ejecución de la estrategia REDD-plus (según se desarrolla en el componente 2d). Los lineamientos del Cuadro 1 más adelante proporcionan una visión general de las actividades SESA, en la Fase Readiness y los componentes de la R-PP. Tenga en cuenta que las actividades de SESA se llevarán a cabo particularmente a lo largo de los componentes 1 y 2; y que la mayoría de las actividades se realizan después que la R-PP se ha escrito, durante la fase de preparación de Readiness (es decir, la implementación del plan de trabajo de R-PP). (Los lineamientos del programa ONU-REDD se pueden proporcionar por separado). (Las Salvaguardas, en gran medida, se integran en los componentes 1 y 2 de la R-PP.)

6. Los asuntos importantes que deben abordarse son: A través de su R-PP, el país presenta una hoja de ruta de las actividades de preparación necesarias para emprender el trabajo en los componentes básicos enumerados anteriormente, indicando:

i. Cómo se organizará y gestionará el trabajo de preparación de REDD-plus en el país, incluidos los procedimientos para el intercambio de información, las consultas con y la participación de los grupos de interés involucrados;

ii. Qué recursos financieros y de creación de capacidades son necesarios y quien los va a financiar y a llevar a cabo (por ejemplo, los organismos nacionales, las ONG, las fundaciones, el sector privado, los donantes internacionales, etc.);

iii. Cómo asigna el presupuesto el país, establece un plan y un cronograma de las actividades identificadas, incluyendo el mecanismo de financiamiento, tales como el apoyo previsto por el FCPF o ONU-REDD.

7. Paquete Readiness: El resultado de la fase de preparación de readiness de REDD-plus se prevé que sea el Paquete Readiness (R-Package), el cual se preparará después de la ejecución de los estudios y las actividades propuestas en la R-PP, en caso de que el país decida seguir adelante con el financiamiento de las actividades de reducción de emisiones REDD-plus sobre el terreno. El contenido del Paquete Readiness no ha sido definido todavía, pero es probable que contenga los siguientes elementos:

i. Los resultados de los estudios, las consultas y las acciones llevadas a cabo hasta la fecha (en el contexto de la ejecución de la R-PP): las acciones de implementación que ya se hayan producido en el marco de la preparación nacional para readiness de REDD-plus, por ejemplo, las leyes promulgadas o la normativa que definen los derechos de carbono, el establecimiento de parcelas de monitoreo, la creación de nuevos mecanismos de financiamiento, etc.; y

ii. Las acciones aún en proyecto: La sección de acciones a futuro, que especifica las acciones pendientes por hacer para alcanzar el estado de readiness de REDD-plus.

iii. La identificación preliminar de posibles actividades de reducción de emisiones, incluyendo potencialmente un conjunto propuesto de parcelas especificas, las actividades y las prácticas sobre el uso de la tierra, las políticas, los arreglos institucionales, las estimaciones de reducción de emisiones y el financiamiento y los gastos previstos. (Tenga en cuenta que la donación para Readiness no financia los proyectos piloto ejecutados en el campo).

iv. El borrador del ESMF que proporcionará el marco para el manejo de los riesgos ambientales y sociales y para mitigar los posibles efectos adversos y un resumen de las actividades SESA y los resultados.

8. El proceso de desarrollo e implementación de la R-PP debe ser significativo, inclusivo y orientado hacia el futuro y hacia un esfuerzo coordinado llevado a cabo en consulta con los actores involucrados en el país acerca de sus ideas e inquietudes con respecto a REDD-plus, con el fin de alcanzar una visión común sobre el papel de la REDD-plus en el desarrollo nacional y para que los interesados participen en actividades de la R-PP y en REDD-plus.

9. El intercambio de información y el proceso de consulta: El punto focal nacional de REDD-plus debería compartir la R-PP con el mayor número posible de actores involucrados a los que se refiere la propuesta y participar en discusiones con estos actores en la R-PP tan pronto como sea posible. Las consultas con los actores involucrados podrían entonces ser objeto de seguimiento durante los trabajos financiados por la R-PP mediante la ampliación del alcance de las consultas y con objetivos y la participación de los actores involucrados pertinentes, según lo previsto en el plan de consulta y participación. Para los países ONU-REDD, es necesaria una reunión de validación con el Coordinador Residente de las Naciones Unidas antes de hacer la presentación de la R-PP a ONU-REDD. (Los lineamientos del Programa ONU-REDD se pueden proporcionar por separado). Para los países participantes en el FCPF, es una buena práctica el celebrar una reunión de validación con los principales interesados para discutir el proyecto de R-PP antes de su presentación al FCPF. El intercambio de información y las consultas previas a la validación de la R-PP deben incluir consultas con que tomen en cuenta la cultural con los actores involucrados claves, entre los que se incluyen los pueblos indígenas y otros actores involucrados vulnerables.

10. Cada componente tiene dos partes: Este documento orienta al país en el desarrollo de su R-PP. El producto aborda los componentes básicos de la preparación de REDD-plus; consiste de dos partes por componente:

i. El resumen de las actividades pertinentes ya adoptadas y un plan de trabajo de las tareas por hacer en el futuro en relación con cada componente (por ejemplo, estudios, recopilación de datos, programas piloto, talleres, etc.) El cuerpo de este documento de orientación contiene un espacio a tal efecto en cada componente. Siéntase libre de tomar el espacio como sea necesario, pero trate de limitar el largo de cada componente a la estimativa de números de páginas, de ser posible, y

ii. Un anexo opcional que permita a los países presentar más detalles o un plan o borrador inicial más completo con respecto a los términos de referencia (TdR) para las tareas que se realizarán para ese componente. La información importante no se reflejará únicamente en los anexos, ésta debe ser presentada o por lo menos incluida de forma resumida en el texto principal de la R-PP.

11. Estándares: Tenga en cuenta que el estándar que debe cumplirse para cada sub-componente se incluye en el componente, para orientar sus decisiones sobre el texto que se va a incluir y lo que debe resaltarse o eliminarse.

12. Las buenas prácticas: Las buenas prácticas que surjan se enumeran en algunos de los componentes que proporcionan los lineamientos sobre cómo un país debe trabajar para abordar ese componente. Estas buenas prácticas han surgido en casos anteriores de países del FCPF en el desarrollo de su R-PP y su presentación al Comité de Participantes del FCPF y a los expertos del Panel de Asesoría Técnica (TAP, por sus siglas en inglés) independiente para la evaluación. Se deben seguir estas buenas prácticas, en la medida que sea posible.

13. Anexos: Los anexos de este documento se proporcionan para ofrecer lineamientos específicos sobre algunos componentes, los borradores de los términos de referencia para los estudios, la lista de herramientas de análisis que pueden ayudar a organizar su trabajo, etc., por componente.

14. Tamaño: Por favor, mantenga el tamaño del cuerpo del documento de R-PP en 75 páginas, y el tamaño total del mismo (incluyendo anexos) a un máximo de 150 páginas. En el texto principal, incluya cualquier material que considere esencial para que los demás comprendan el trabajo que propone realizar y por qué, para abordar el contexto específico del país. Los otros detalles, las listas, y los antecedentes no deben mencionarse en el texto principal, pero deben trasladarse a un anexo.
15. Fecha de presentación y de revisión: Por favor, coloque la fecha de presentación en la primera página. Para cualquier revisión de R-PP, agregue la nueva fecha, y muestre los cambios en el Control de Cambios del formato Word, como texto subrayado o en un índice claro de los cambios realizados para ayudar a las personas que hacen las revisiones a evaluar las mismas.

16. Presentación: El punto focal nacional para REDD-plus presentará el documento terminado de la R-PP al Equipo de Gerencia del Mecanismo (FMT, por sus siglas en inglés) del FCFP en la siguiente dirección: fcpfsecretariat@worldbank.org   Si el país participa bajo el Programa ONU-REDD, el documento terminado de la R-PP se presentará a  un-redd@un-redd.org
17. Renuncia de responsabilidad: Sírvase tener en cuenta la renuncia de responsabilidad que aparece en la primera página de este documento relacionada con la utilización de mapas u otra información e inclúyala al inicio del documento de la R-PP presentado. Revise el texto de la R-PP, los  mapas, datos, etc., para asegurarse de que no contienen ninguna información que pueda reflejar posturas políticas nacionales o de otro tipo que también puedan ser delicadas a la política de otros países u otras partes.

	Recuadro 1: Las primeras lecciones de la R-PP del FCPF y Documentos del Programa Nacional Común ONU-REDD
Las evaluaciones realizadas por el Comité de Participantes de las primeras R-PP sugieren las siguientes lecciones iniciales para los países que preparan un documento de R-PP:

1. Desarrollar algún tipo de grupo de trabajo intersectorial de REDD-plus: La composición del grupo de trabajo y los procesos nacionales de manejo de REDD-plus deben ser intersectoriales e involucrar a los sectores y actores pertinentes. Algunos grupos de trabajo descritos hasta la fecha en las R-PP estaban dominados por una sola entidad, incluya a otros organismos clave (por ejemplo, agricultura, minería, transporte) y la entidad forestal competente. Las evaluaciones de las R-PP realizadas por el PC y el TAP recomiendan la ampliación de los grupos de trabajo a otros grupos (por ejemplo, la sociedad civil, y los Pueblos Indígenas, en algunos casos) y recomiendan la introducción de una forma efectiva para coordinar estos organismos.

2. Invertir un gran esfuerzo en la Evaluación de Uso de la Tierra, la legislación forestal, la Política y Gobernanza: Para proporcionar conocimientos para el desarrollo de la estrategia REDD-plus, se requiere el análisis detallado cualitativo y cuantitativo de los datos existentes y los estudios de las tendencias de uso de la tierra y los esfuerzos anteriores para frenar la deforestación. Las tendencias en los sectores fuera de los bosques (por ejemplo, la minería, agricultura, transporte) pueden ser causantes importantes de la deforestación y la degradación. Los programas de estrategia y las acciones REDD-plus deben responder a causantes específicos en determinadas regiones y a las condiciones socioeconómicas en el país. Trate de abordar los causantes y las regiones claves con los elementos de estrategia REDD-plus, o la solución no coincidirá con las causas. Comience la consulta sobre la R-PP con los actores involucrados pertinentes durante su desarrollo y discuta la estructura del Plan de Consulta y Participación necesario en la R-PP. Discuta las consultas celebradas hasta la fecha, y los planes para nuevas consultas, especialmente con los pueblos indígenas y los otros habitantes del bosque que dependen de los bosques.

3. Asegúrese de abordar a fondo los arreglos institucionales propuestos para la aplicación de los temas de REDD-plus y de gobernanza relacionados con las causas de la deforestación y la estrategia REDD-plus propuesta. Estos se consideran críticos para el posible éxito de REDD-plus y centran mucha atención en dichos temas en el transcurso de la evaluación del Comité de Participantes (PC) de cada una de las R-PP. Los ejemplos de temas institucionales y de gobernanza en el contexto de REDD-plus son: ¿Reconoce el país la importancia de evaluar los actuales mecanismos institucionales, el funcionamiento, la transparencia, la equidad, etc. pertinentes a su estrategia REDD-plus propuesta y a sus programas? ¿Hay incertidumbre con respecto a los arreglos sobre la tenencia de la tierra para algunos usos de la tierra o los tipos de propiedad de la tierra que puedan suponer un obstáculo para la realización de un programa específico  REDD-plus propuesto?

4. Proporcione los detalles y pormenores donde sea posible: El exceso de descripciones generales de las consultas, de los causantes de la deforestación, o de las opciones de estrategia REDD-plus en la R-PP han dado lugar a muchas preguntas y a solicitudes de revisiones más específicas y detalladas. Las listas de las posibles actividades se han considerado menos útiles que una R-PP que describe con claridad actividades específicas de alta prioridad cuyo objetivo directo es abordar las causas primordiales y las causas subyacentes de la deforestación, u otros componentes. Incluya toda la información necesaria para describir el conjunto de actividades propuestas y los antecedentes para la R-PP directamente en el texto, en el componente correspondiente, en lugar de en un conjunto de muchos anexos. Utilice los anexos como material complementario, no para proporcionar información esencial para comprender la R-PP.

5. Trabaje diligentemente para hacer conexiones claras a lo largo de la R-PP a través de estos componentes fuertemente interrelacionados: Componente 2a) la evaluación de los principales causantes de la deforestación y la degradación, componente 2b) la estrategia REDD-plus que está diseñada directamente para hacer frente a los causantes en 2a; componente 3) el nivel de referencia, que resume el cambio de uso de la tierra y las emisiones de los GEI a través de los años y también puede proyectar cómo los causantes existentes o nuevos afectarán en el futuro a las tierras forestales y componente 4) El MRV, que debe ser diseñado para ser capaz de monitorear los cambios en los causantes, capturar los efectos de las opciones de estrategia REDD-plus según se implementen y comparar los resultados con el escenario de referencia.
6. Establezca la coherencia con el trabajo que se está realizando en el contexto de otras iniciativas relacionadas, por ejemplo, FLEGT, Programas Nacionales Forestales Programa de Inversión Forestal- FIP y cualquier otra iniciativa bilateral.
Muestre claramente cómo las actividades propuestas se apoyarían de las fuentes previstas de financiamiento: Identifique claramente cuáles de las muchas actividades discutidas en la R-PP se espera que sean financiadas con el apoyo económico del FCPF o de ONU-REDD, cuáles por su gobierno y cuáles se espera que sean financiadas por otras posibles fuentes de financiamiento. Para este propósito, utilice los cuadros de resumen del presupuesto después de cada componente en este documento. El Componente 5 debe sintetizar toda esta información en un conjunto coherente de cuadros y textos.


Cuadro 1 - Lineamientos: Resumen de Actividades SESA preparado por el País REDD-Plus,

para la Fase de Preparación de Readiness  y componentes de la R-PP
	Actividades SESA y componentes de la R-PP pertinentes
	Documento producido y quien lo produce

	Fase de Formulación de la R-PP: Después de la firma de la Donación para la Formulación de Readiness (EE.UU $ 200 mil).

Tareas SESA a realizar durante esta fase y documentados en la R-PP:

	Organice y consulte para integrar las consideraciones ambientales y sociales en las opciones de estrategia REDD+, según se explica en  el componente 2d de los lineamientos para el desarrollo de la R-PP.
	R-PP,  por país  REDD 

	Componente 1a: Debe llevarse a cabo al inicio un análisis de los actores involucrados, para realizar la composición del grupo de trabajo intersectorial, a nivel nacional. Establecer mecanismos de coordinación SESA para integrar las consideraciones sociales y ambientales en el proceso de preparación REDD+ y el desarrollo de estrategia REDD+.
	R-PP,  por país  REDD

	Componente 1b, 1c y 2: Establecer los mecanismos de divulgación, de comunicación y de consulta con los actores involucrados para los componentes 1b, 1c, 2a, 2b, 2c y 2d. Las consultas para el proceso REDD+ readiness y el plan nacional de consulta también sirven como consultas para el proceso SESA, por lo tanto es necesario incluir las consultas sobre las consideraciones sociales y ambientales en el plan de consulta global para REDD+. Lo siguiente debe ser documentado:

· Los principales causantes de REDD+ identificados por las partes interesadas y las preocupaciones sociales y ambientales escuchadas en las reuniones y en los talleres celebrados durante la fase de formulación de la R-PP.

· En el Plan de Consulta y Participación (1c) para la consulta general sobre REDD+ readiness, indique cómo se llevarán a cabo las consultas sobre los temas sociales y ambientales.


	R-PP,  por país  REDD

	Fase de Preparación de Readiness (implementación del plan de trabajo de la R-PP):

	Después de que el PC haya evaluado la propuesta de preparación de Readiness, y haya autorizado el la donación para Preparación de Readiness (hasta por EE.UU. $ 3,6 M) y antes de la firma de la donación:

	Identifique cuál de las diez políticas de salvaguarda del Banco Mundial podrían ser aplicadas por el programa REDD +


	Evaluaciones  por País REDD, con la asistencia del Banco Mundial.

Notas de Evaluación de la R-PP, por el Banco Mundial y el país REDD

	Después de la firma de la Donación para la Preparación de Readiness: 

	Componente 2a: Analice la relación de los causantes de la deforestación y la degradación de los bosques con los impactos ambientales y sociales, y viceversa. Identifique los principales retos que deben abordarse y los datos sobre estos problemas y los factores causales, incluidos los temas relacionados con las políticas de salvaguarda del Banco.

 
	Incluir el borrador en el Informe de Progreso de la R-PP, por país REDD

Versión final en el Paquete-R- por país


	Componente 2b: Seleccione las prioridades ambientales y sociales de una manera participativa.

Evaluar los arreglos legales, institucionales y regulatorios y las deficiencias de capacidades para gestionar estas prioridades. Los resultados de las deficiencias en la evaluación deberían incluirse en la selección y/o formulación de las opciones de la estrategia REDD+.

Evaluar los riesgos ambientales y sociales y  los posibles impactos de las opciones de estrategia propuestas de REDD+ las cuales también deben informar sobre la selección final y la formulación de opciones de la estrategia REDD+.
	Incluir el borrador en el Informe de Progreso de la R-PP, por país REDD

Versión final en el Paquete-R por país


	Componente 2c: Describa cómo se utilizaron los resultados en 2b para orientar el diseño del ESMF, en concreto, y más general, en el marco aplicación de REDD+.

  
	Incluir el borrador en el Informe de Progreso de la R-PP, por país REDD

Versión final en el Paquete-R por país

	Una vez que las opciones de la estrategia REDD+ se empiecen a conocer:

• Revise la determinación inicial de las políticas de salvaguarda
  del Banco Mundial y haga la determinación final, si es posible

• TdR del ESMF: Utilizando el Anexo C, desarrolle los Términos de  Referencia para la preparación del ESM, tan pronto como sea posible

 
	Incluya en el Informe de Progreso de R-PP, por país REDD con las contribuciones del Banco Mundial



	Componente 2d: Prepare el Marco de Gestión Ambiental y Social-ESMF en consonancia con las políticas de salvaguarda del Banco Mundial para mitigar y manejar los impactos y riesgos asociados con la implementación de las opciones de estrategia REDD-plus. Incluir la lista final de las políticas de salvaguardia que se originan en consecuencia.

El ESMF debe incluir los siguientes componentes, según corresponda:

- Marco de Manejo Ambiental

- Marco de Política de Reasentamiento

- Marco del Proceso 

- Marco de Planificación sobre los Pueblos Indígenas 


	Paquete-R por país REDD



	Resumen de SESA: Proporcionar un resumen de las actividades SESA y los resultados, utilizando el Anexo D.


	Incluir el borrador en el Informe de Progreso de la R-PP, por país REDD 

Versión final en el Paquete-R por país REDD 



	Durante la implementación del Paquete-R: (cuando sea respaldado por el Banco Mundial)

	Según se desarrollan los proyecto(s), actividad(es), política(s), regulación(s) específicas relacionadas con la implementación de la estrategia REDD+, el país seguirá los procedimientos especificados en el ESMF si se utiliza el financiamiento del Banco y desarrollará planes de manejo/mitigación del impacto.
	País REDD y el Banco Mundial



	Si se deben aplicar otras políticas de salvaguarda del Banco Mundial durante la implementación, se actualizará, en consecuencia, el ESMF.
	ESMF revisado por el País REDD




	Tabla de Contenidos de R-PP 
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Anexos que proporcionen lineamientos o información adicional: [en documento anexo separado]

Anexo A: Herramientas Disponibles para su Potencial Referencia 
 
Anexo B:  Lineamientos Sobre el Compromiso de los Actores Involucrados en REDD+ Readiness, FCPF y el Programa ONU-REDD
 
Anexo 1: Declaración de la ONU Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Consentimiento Libre, Previo e Informado
 

Anexo 2: Resumen de la Politica Operativa 4.10 del Banco Mundial sobre los Pueblos Indígenas
  

Anexo 3: SESA y ESMF
 

Anexo 4: Lineamientos del Programa ONU-REDD especifican lo siguiente:
 

Anexo 5: Enlaces a Recursos Utiles
 

Anexo C: Lineamientos Generales para la Realización del Borrador de los TdR para ESMF
 
Anexo D: Resumen de Cómo se Incluirá la SESA Integrada en el Paquete Readiness de REDD-Plus 
 
Anexo E: Lineamientos Generales para Evaluar los Causantes de la Deforestación y Degradación de los bosques (en desarrollo)
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Información de contactos
Por favor, proporcione los detalles de los puntos focales nacionales de REDD-plus (Funcionario a cargo y el contacto de día a día) responsables por la presentación de la R-PP en el cuadro siguiente.

	Nombre
	

	Cargo
	

	Organización
	

	Dirección
	

	Teléfono
	

	Fax
	

	Correo-e
	

	Sitio Web
	


Equipo que desarrolla la R-PP
Por favor indique los nombres y las organizaciones de los autores y las personas que han contribuido con la R-PP (inserte tantas líneas como sea necesario en la tabla siguiente).

	Nombre
	Organización

	
	

	
	

	
	

	
	


Resumen de la R-PP 
	Fechas de la preparación R-PP (desde el inicio hasta la presentación):
	

	Tiempo previsto para la implementación de la R-PP (mes/año hasta mes/año):
	

	Presupuesto total estimado (en EEUU $):
	

	Fuentes de financiamiento previstas: 
	de FCPF:
de ONU-REDD:
contribución del gobierno nacional:
otra fuente:
otra fuente:

	Nombre de la persona del gobierno que se espera firmará la solicitud de donación de la R-PP (nombre, cargo, afiliación):

	

	Resultados claves esperados del proceso de implementación de la R-PP:
	Resultado 1)
Resultado 2)
Resultado 3)
Resultado 4) 


Resumen Ejecutivo

Sírvase proporcionar un resumen de una a un máximo de tres páginas de la R-PP en el espacio que sigue, que incluya: su evaluación de la situación actual, los objetivos generales de la preparación de R-PP, las actividades propuestas y los resultados esperados de cada componente, el esquema del proceso readiness esperado y el monto total del financiamiento solicitado y el cronograma.
Incluya su descripción en este espacio:

Acrónimos que utiliza el país en la R-PP [por favor agregue sus propios acrónimos a esta lista]

ESMF: Marco de Gestión Ambiental y Social
MRV: Sistema de Medición, Reporte y Verificación

REDD: Reducción de las Emisiones por la Deforestación y la Degradación Evitada de los Bosques

RL / REL: Nivel de Referencia / Nivel de Referencia de Emisiones
SESA: Evaluación Estratégica Ambiental y Social. SESA se define como "una serie de enfoques analíticos y participativos que buscan integrar las consideraciones ambientales y sociales en las políticas, planes y programas (PPP) y evaluar las interrelaciones con las consideraciones económicas, políticas e institucionales". SESA puede ser descrita como una familia de enfoques que utiliza una variedad de herramientas, en lugar de un criterio único, fijo, prescriptivo.
TdR: Términos de Referencia
ONU-REDD: Programa ONU-REDD 

	Componente 1: Organizar y Consultar


	1a.  Arreglos para la Gestión Nacional de Readiness


Justificación 
El propósito de establecer los arreglos para la gestión nacional de readiness es el de manejar y coordinar las actividades de readiness de REDD-plus, mientras se incorpora REDD-plus en estrategias más amplias tales como las estrategias nacionales de bajo carbono y los planes nacionales de desarrollo. Un país puede abordar los arreglos para la gestión de REDD-plus a través de los órganos de coordinación existentes o puede establecer un grupo de trabajo intersectorial y funcional que incluye a los principales actores involucrados con roles bien definidos y responsabilidades esenciales para ello, pero que se integra en los arreglos generales de gestión de la mitigación del cambio climático. Estos acuerdos pueden requerir la participación de un número de entes gubernamentales (por ejemplo, forestal,  medio ambiente, agricultura, transporte, planificación, finanzas, la oficina del Primer Ministro o el Presidente, etc.), la sociedad civil y otros actores involucrados afectados de una manera significativa. El análisis de los interesados para este componente se realizaría preferiblemente desde el principio, para integrarse en la composición del grupo de trabajo y debe estar vinculado con el componente 1b y 1c.

Lineamientos
Por favor, utilice la siguiente información como guía para explicar el diseño y las funciones de los mecanismos de gestión de la preparación nacional:

1. Describir los arreglos para la gestión nacional de readiness tales como el diseño y los métodos de funcionamiento, las funciones y responsabilidades en los distintos niveles de gestión y la jerarquía relativa entre las instituciones en todos los sectores. Describa los mecanismos para gestionar los posibles desacuerdos entre los miembros del grupo de trabajo o provenientes de otros sectores e instituciones (por ejemplo, el posible uso de las disposiciones legales, la autoridad que toma la decisión final, el nivel de transparencia, etc.). Explicar cómo se coordinarán las actividades de Readiness para REDD-plus y, en definitiva, cómo se manejará la implementación de REDD-plus. Explicar cómo se coordinará la integración de asuntos ambientales y sociales, incluidas las evaluaciones de riesgos ambientales y sociales y el posible impacto de REDD-plus, y la preparación del ESMF durante la preparación e implementación de las actividades de readiness de REDD-plus (por ejemplo, un sub-comité SESA). Presentar la composición del grupo de trabajo existente o de uno nuevo, es decir, los nombres de los miembros de los ministerios y organismos, los actores involucrados claves a nivel nacional, los representantes de los grupos sub-nacionales de interés y los expertos de las organizaciones no gubernamentales, organizaciones de base comunitaria, organizaciones de pueblos indígenas, sector privado, etc. y las personas representadas en el grupo de trabajo que se encargará de manejar readiness, incluyendo el sub-grupo responsable de supervisar la integración de los asuntos ambientales y sociales en el proceso readiness. Si se forma un nuevo grupo de trabajo, describir cómo se escogerán los representantes de los grupos participantes en el grupo de trabajo. Suministre así mismo, el nombre del ministerio u organización responsable de la coordinación general de las actividades de REDD-plus y de las instituciones donantes que apoyan las actividades REDD-plus o de uso de la tierra.

2. Describir las funciones y responsabilidades específicas de cada miembro del grupo de trabajo, si ya están definidas, con miras a la consecución de los objetivos de cada componente de la R-PP, incluyendo la integración de asuntos ambientales y sociales en el proceso readiness. Describir la relación del grupo de trabajo REDD-plus con la estructura y los procesos de trabajo existentes para el diálogo nacional sobre temas forestales y políticas de uso de la tierra (a la luz de la necesidad de las estrategias REDD-plus que deban integrarse en el contexto de la política y los debates en curso de los actores involucrado sobre el desarrollo económico, el uso de la tierra y la silvicultura y los planes de acción nacionales de mitigación del cambio climático).

3. Explicar el tipo de actividades prácticas realizadas en el marco gestión de readiness, por ejemplo, talleres, reuniones para los organismos clave del gobierno distintos a los del sector forestal y las consultas con los actores involucrados, las consultas sobre aspectos prioritarios ambientales y sociales y las preocupaciones de los actores involucrados claves, los métodos de comunicación, divulgación y comunicación y las necesidades presupuestarias. Incluir el cronograma y la secuencia de tales actividades

4. Si los arreglos para el manejo de readiness aún no están establecidos, explique las actividades que se llevarían a cabo (por el organismo de coordinación), que conducirían al establecimiento de los arreglos para la gestión (por ejemplo, las consultas para el compromiso inicial de los organismos gubernamentales, de la sociedad civil, incluidos los pueblos indígenas, las ONG, los donantes, y la evaluación de las funciones actuales y potenciales y las responsabilidades de los miembros del Grupo de Trabajo).
5. Explicar cómo el grupo de trabajo comunicará, divulgará y difundirá la información, e incorporará las opiniones de los actores involucrados con el fin de promover la transparencia, la rendición de cuentas y las actividades de divulgación y cumplimiento de las políticas de salvaguarda aplicables del Banco Mundial,  o las que se utilizan para ONU-REDD.

6.  Abordar el tema del sentido de pertenencia de la R-PP por parte del gobierno: Cuando el equipo de redacción de la R-PP se ha basado, en gran medida, en consultores externos o de expertos (por ejemplo, para el escenario de referencia, MRV, el análisis de la estrategia REDD-plus, la evaluación de los asuntos ambientales y sociales y la integración en la estrategia REDD-plus), el proceso de revisión de la R-PP ha planteado dudas sobre sentido de propiedad del documento por parte del gobierno y de los actores involucrados. Si se ha dependido significativamente en la asistencia externa, entonces deben incluirse las actividades para la creación de capacidades a nivel nacional en los planes de trabajo de los componentes pertinentes.

 Son buenas prácticas para este componente realizar lo siguiente:
· Evaluar la experiencia previa y determinar la autoridad de mayor rango en el país para la toma de decisiones del que debería surgir el grupo que conduzca REDD, con el fin de ser eficaces. Describir en el plan de trabajo cómo informar y comprometer a los niveles más altos de la autoridad política.

· Diseñar la función del máximo órgano que gobierne REDD, de manera que esté en condiciones de coordinar e influir en las acciones y los programas del sector forestal y de otros sectores relevantes. Dibujar un organigrama que ilustre los niveles jerárquicos y las interconexiones entre los distintos organismos.

· Definir claramente las funciones y mandatos de estos organismos, para facilitar la coordinación entre ellos.

· Proponer el fortalecimiento de los órganos y mecanismos de coordinación existentes, en lugar de crear nuevas entidades, salvo que los organismos existentes no sean eficaces.

· Identificar las políticas y leyes que deben ser revisadas o reformadas para permitir el éxito de la colaboración.

Favor suministrar la siguiente información:
· Hacer un resumen de los arreglos para la gestión de readiness a nivel nacional en el siguiente espacio y en pocas páginas;

· Proporcionar un breve resumen de la actividad, el presupuesto y el financiamiento en el Cuadro 1a (los datos detallados sobre el presupuesto y el financiamiento se indican en el Componente 5);

· De ser necesario, adjuntar en el Anexo 1a el programa de trabajo o el borrador inicial para los TdR para las actividades que se realizarán.


Incluya su descripción en este espacio:
	Cuadro 1a: Resumen de las actividades para los Arreglos para el Manejo Nacional de Readiness y el Presupuesto (y ejemplo hipotético)

	Actividad principal
	Actividad secundaria
	Costo estimado (en miles de US$)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	
	(EJEMPLO HIPOTÉTICO)

	Gestión del Grupo de Trabajo de REDD-plus 
	Reuniones (ej., viajes para los actores involucrados de los GT)
	$30
	$30
	$
	$
	$

	
	Divulgación de los informes 
	$20
	$20
	$
	$
	$

	Contratación de 2 personas para el Grupo de Trabajo
	Contratación de especialista en información
	$30
	$30
	$
	$
	$

	
	Contratación de economista
	$30
	$30
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$110
	$110
	$
	$
	$

	Gobierno nacional
	$30
	$40
	$
	$
	$

	FCPF
	$80
	$70
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (de aplicar)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	1b.   Intercambio de Información y Diálogo Inicial con Grupos Claves de los Actores Involucrados
 [Nota: el antiguo componente "1b Consulta y Participación" se ha dividido en dos sub-componentes nuevos: "1b", según se muestra aquí (para las etapas iniciales, consultas previas), y "1c Consulta y Proceso de Participación" (que contiene la mayor parte del antiguo material en 1b)]



Justificación
Los actores involucrados son aquellos individuos y grupos que viven o tienen un interés social, cultural o económico en los bosques y en las tierras adyacentes y aquellos que puedan verse afectados negativamente o positivamente por las actividades propuestas o promulgadas por REDD-plus. Estos actores involucrados incluyen a las comunidades locales, usuarios formales e informales de los bosques, las entidades del sector privado, la sociedad civil y los organismos gubernamentales locales y nacionales. Entre los distintos actores involucrados en REDD-plus, los pueblos indígenas y otros habitantes de los bosques y las comunidades dependientes de los bosques, dependen especialmente de los bosques para su sustento social y económico, así como para su bienestar cultural y espiritual. Ellos tienen un papel especial que desempeñar en REDD-plus dado los conocimientos tradicionales y su relación con los bosques y su presencia en el campo.

El Componente 1b se centra en la concientización e intercambio de información y el diálogo con los grupos representativos de los actores involucrados, a fin de preparar el camino para consultas más amplias. Algunos países REDD-plus, los pueblos indígenas y otros actores involucrados están reconociendo la dificultad que tiene el discutir en abstracto REDD-plus sin ser capaces de discutir las propuestas específicas para las políticas de REDD-plus en una región determinada o sobre el uso de la tierra o el sistema de tenencia de la tierra. El iniciar las consultas antes de que se haya discutido la estrategia puede incrementar las expectativas sobre los posibles ingresos de los programas REDD-plus antes de que se hayan identificado las fuentes de financiamiento de REDD-plus. Por último, los países se  han percatado del alto costo financiero que conlleva la consulta con los actores involucrados que están dispersos geográficamente, en la etapa en la que el financiamiento para esas consultas no está aun disponible.

El Componente 1c proporciona un marco y un proceso de participación de los actores involucrados en el desarrollo de acuerdos institucionales para REDD-plus y las políticas y programas para hacer frente a la deforestación y degradación de los bosques y las otras actividades de REDD-plus. A través de este componente también se detectaron las preocupaciones de los actores involucrados sobre los posibles riesgos socioeconómicos e impactos al medio ambiente y las expectativas de entrega de posibles beneficios de REDD-plus provenientes de las actividades propuestas de REDD-plus.

El intercambio inicial de información debería establecer un diálogo de dos vías. Este podría incluir los conceptos básicos de REDD-plus, lo que es la R-PP y como debería funcionar el proceso de R-PP y todas las ideas iniciales acerca de qué tipo de actividades o programas podrían incluirse en la estrategia REDD-plus en el país y cómo se administrarán los asuntos ambientales y sociales en el proceso de preparación de REDD-plus. Esta información inicial y la fase de divulgación deben basarse en las lecciones aprendidas de los procesos de consulta previa y permanente para otros temas. Los ejemplos incluyen FLEGT (Aplicación de la Ley Forestal, Gobernanza y Comercio) los contratos de participación voluntaria, las consultas de la política forestal y los programas piloto.

Este componente requiere que los países lleven a cabo el intercambio de información inicial sobre los conceptos básicos de REDD-plus y los diversos componentes de la R-PP con los actores involucrados. Esto permitirá a los involucrados lo siguiente:

i.  Entender lo que significa REDD-plus, 
ii. Entender lo que el gobierno planea hacer para comenzar a desarrollar los varios  componentes de la R-PP, 
iii. Compartir las evaluaciones existentes y nuevas de las causas subyacentes y los impactos ambientales y sociales de la deforestación y la degradación forestal.

iv. Compartir la experiencia de los actores involucrados y las opiniones iniciales sobre los programas anteriores para frenar la deforestación y manejar los bosques en otras tierras y los aspectos de gobernanza asociados a éstos, y 

v. Comprender cual será la función de los actores involucrados para brindar apoyo a la labor del gobierno en el desarrollo de la R-PP y la aplicación de los primeros estudios de acuerdo con ésta.
Una nota con los lineamientos desarrollada por el FCPF y ONU-REDD proporciona los elementos principales de la participación efectiva de los actores involucrados en el contexto de estos programas. En ésta se esbozan: 1) los principios para la participación efectiva y la consulta, 2) los lineamientos operacionales, y 3) los lineamientos prácticos de "qué hacer" en la planificación y ejecución de las consultas. Esta nota está disponible en http://www.forestcarbonpartnership.org/fcp/ y http://www.un-redd.org  De los ocho principios comunes que rigen para la participación efectiva de los actores involucrados en los que se basa tanto el FCPF como el Programa ONU-REDD (enumerados en el componente 1c), uno es especialmente relevante para este componente:

i. La diversidad de los actores involucrados debe ser reconocida y las voces de los grupos vulnerables deben ser escuchadas. Los diferentes actores involucrados tienen intereses distintos en REDD-plus y algunos pueden ser impactados positivamente o negativamente, por lo que la consulta se llevará a cabo en varios niveles.

Lineamientos:

De acuerdo con este componente, los países comenzarán a intercambiar información con el fin de sentar las bases para la consulta y participación efectiva a realizarse durante la fase de ejecución, según se describe en  el componente 1c. Los pasos siguientes proporcionan los lineamientos para este componente:

1. Realizar y describir el ejercicio de trazado de mapeo/análisis de sus actores involucrados para identificar a los involucrados relevantes que tengan intereses en el bosque y aquellos que puedan afectarse ya sea negativamente o positivamente por las actividades propuestas de REDD-plus.

2. Convocar y describir talleres a nivel nacional de múltiples actores involucrados para iniciar el intercambio de información REDD-plus/R-PP y el proceso de sensibilización y de concientización. El taller debe incluir una amplia gama de actores involucrados locales y nacionales. El objetivo de este taller es la presentación formal del concepto de REDD-plus, el proceso de R-PP y la discusión de un plan para el despliegue de la campaña de intercambio de información propuesto por el gobierno nacional. Esta campaña de intercambio de información debe incluir:

· La identificación de los distintos actores involucrados en cada región (en base a la cobertura forestal, la deforestación y la degradación de los bosques y las demás actividades de REDD-plus), para llevar a cabo la campaña de sensibilización. Se puede utilizar una variedad de herramientas y métodos para permitir la participación desde abajo hacia arriba y garantizar que la información se recoge rigurosamente y se presenta razonablemente.

· La identificación de los temas a discutir relacionados con el concepto de REDD-plus y el desarrollo de la R-PP.

· La preparación de la información relacionada con el proceso REDD-plus y la R-PP y compartir anticipadamente con los actores involucrados. Esto le dará tiempo suficiente a los  involucrados para que asimilen la información y se organicen para llevar a cabo importantes debates en la reunión a convocarse.

· Preparar una estrategia de comunicación y divulgación para la difusión pública de esta información y de los resultados de los esfuerzos de divulgación.

3. Preparar y difundir un documento que resuma todas las cuestiones planteadas por los participantes en la reunión, los nombres de los participantes afiliados y los puntos de vista sobre las próximas medidas de difusión. La información de estas reuniones y diversos talleres debe ser divulgada a través de canales de información pública.

4. Presentar la información distribuida más crucial y los comentarios recibidos durante las  sesiones de divulgación en el proceso de elaboración de los componentes relevantes de la R-PP.

5. Discutir los posibles elementos de un plan de consulta y participación que se redactarían durante la fase de ejecución R-PP.

6. Identificar los mecanismos de reclamo y compensación existentes que permitan que los desacuerdos se presenten a una autoridad neutral o debatir sobre cómo este mecanismo podría ser puesto en marcha con los actores involucrados durante la reunión, a nivel local o nacional.

 Son buenas prácticas para este componente realizar lo siguiente:      
· Identificar y definir los intereses de aquellos que deben ser consultados, prestando especial atención a las comunidades que dependen de los bosques y a las poblaciones indígenas y las comunidades rurales  marginadas.

· Desarrollar la campaña de intercambio de información sobre las lecciones aprendidas de los procesos de consulta anteriores o en curso para otras iniciativas, evitando sus inconvenientes y ampliando sus conocimientos y éxitos.

· Considerar la participación de organismos y procesos del gobierno regional, ya que muchos países están en proceso de descentralización.

· Identificar los principales temas sobre los que existen intereses comunes y los que puedan ser controvertidos.

· Presentar la información a cada grupo de interesados en la forma y manera culturalmente apropiada. Por ejemplo, el uso de las lenguas locales podría ser apropiado, la transmisión por radio, la presentación dramática etc.

Recursos disponibles: Se encuentran disponibles varias herramientas con lineamientos sobre la gobernanza de los bosques o con documentos que podrían ser importantes referencias u ofrecer enfoques útiles para el trabajo en este componente. Algunas de estas herramientas incluyen: Herramientas para la Gobernanza de los Bosques del Instituto de Recursos Mundiales (WRI por sus siglas en inglés), Marco Analítico para la Reforma de la Gobernanza del Banco Mundial, y Estándares Sociales y Ambientales de REDD+ de la Alianza para el Clima, Comunidad y Biodiversidad (CCBA, por sus siglas en inglés) y CARE International. Consulte el anexo de este documento para obtener los enlaces de acceso a estas herramientas.


Favor proporcione la siguiente información:

· Las actividades de pre-consulta realizadas hasta la fecha y las actividades adicionales previstas en este componente, para contribuir al desarrollo de la R-PP, en menos de cinco páginas

· Un breve resumen de la actividad, el presupuesto y la financiamiento en el Cuadro 1b (el cuadro con los datos detallados del presupuesto y el componente van el Componente 5);

· Si es necesario, adjuntar en el Anexo 1b el programa de trabajo o borrador inicial para los TdR para las actividades que se realizarán.

Incluya su descripción en este espacio:
	Cuadro 1b:  Resumen de la Consulta con los Actores Involucrados, las Actividades de Participación y Presupuesto

	Actividad principal


	Actividad secundaria


	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	 
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	1c. Proceso de Consulta y Participación 




Justificación
El éxito de las intervenciones de REDD-plus dependerá principalmente de la participación activa de los actores involucrados. Este componente tiene como objetivo garantizar que el organismo nacional o la organización encargada de dirigir el proceso REDD-plus realice las consultas con los actores involucrados y facilite su participación en ambas etapas de la preparación de la R-PP y su implementación. Con el fin de hacer que el proceso readiness de REDD-plus sea incluyente y transparente, el país debe presentar la documentación de cómo se realizarán los procesos de consulta con los actores involucrados cuando las actividades propuestas en la R-PP se ejecuten durante la implementación de la R-PP.

El plan de consulta y participación debe diseñarse para aumentar la inclusión, la transparencia y la rendición de cuentas en la toma de decisiones durante la vida útil de los trabajos preparatorios que conducen a readiness REDD-plus. Mientras realiza la aplicación del contenido de la R-PP y el diseño de los diversos componentes de readiness REDD-plus, el país aplica este Plan de Consulta y Participación mediante la ejecución de los componentes básicos readiness mediante el proceso de consulta previsto. Esto hace que el Plan de Consulta y Participación sea una pieza central en el proceso nacional para prepararse para REDD-plus.

Tenga en cuenta que sólo es necesario un plan de consulta y participación y un proceso único en la R-PP que serviría para los requerimientos del componente 1c, así como para las consultas de conformidad con SESA en el componente 2d.

Esta fase de consulta y participación debe basarse en los diálogos iniciales con los principales actores involucrados, igual que en el componente 1b. El trabajo en este componente desarrollará un plan de consulta, participación y acercamiento que se aplicará después de que el país reciba el financiamiento para readiness. Asimismo, debe conducir al establecimiento de una estructura institucional permanente que garantice la participación significativa en la toma de decisiones relativas a las estrategias REDD-plus y las actividades más allá de la fase readiness. El plan debe mostrar cómo se harán las consultas sobre los diversos componentes de la R-PP y las actividades de REDD-plus durante la fase de ejecución R-PP, incluso sobre los componentes 2, 3 y 4.

Después de terminar del plan de consulta y participación y presupuesto, el gobierno debería organizar un taller a nivel nacional con los diversos actores involucrados para validar tanto las actividades propuestas en la R-PP como el plan de consulta y participación. Se llevará a cabo una reunión de validación donde participen los principales actores involucrados y en particular los grupos vulnerables, para dar seguimiento a un proceso de consulta inclusivo y culturalmente sensible durante la formulación de la R-PP. La reunión de validación no es sustituta del proceso de consulta inclusivo y transparente y se espera la participación de los actores involucrados desde el inicio del desarrollo de la R-PP. El objetivo de este taller es asegurar que las cuestiones planteadas durante la consulta previa con los actores involucrados claves se incorporen en el plan y que reciban un amplio apoyo.

Los principios comunes que rigen para la participación efectiva de los involucrados y la consulta basada  tanto en el FCPF y como en el Programa ONU-REDD son los siguientes:

(Nota: Uno de los ocho principios es especialmente importante para el componente 1b y se presenta allí. Fuente: Lineamientos sobre la Participación de los Actores Involucrados en readiness de REDD-plus, el FCPF y el Programa ONU-REDD, Anexo B).

a. Las consultas deberían basarse en la transparencia y facilitar el acceso a la información.

b. El proceso de consulta debe incluir una amplia gama de actores involucrados tanto a nivel nacional como local. Es importante que existan las estructuras y mecanismos de participación para manejar el proceso. Por ejemplo, los comités nacionales de REDD-plus deberían incluir a representantes de los grupos relevantes de los actores involucrados, incluidos los pueblos indígenas (PI) y grupos de ONG (ver el Anexo C para más detalles). Más allá del nivel nacional, es necesario establecer foros de participación (o utilizar los ya existentes) a nivel local para garantizar la participación activa de los actores locales. Especial énfasis debe hacerse cuando se consulta con los pueblos indígenas para reconocer sus propios procesos de existencia, sus organizaciones e instituciones, por ejemplo, los consejos de los ancianos, los jefes y líderes tribales. También es importante asegurarse de que las consultas tomen en cuenta la inclusión de género.

c. El proceso de consulta debe comenzar en las fases iniciales y con tiempo suficiente, ya que la toma de decisiones entre algunas comunidades locales puede ser lenta y gradual. Así mismo, el proceso de consulta debe suceder voluntariamente. Se requiere tiempo suficiente para comprender plenamente e incorporar las preocupaciones y recomendaciones de las comunidades locales en el diseño de procesos de consulta.

d. Las consultas deberían facilitar el diálogo, el intercambio de información y de éstas debería surgir el consenso que refleje un amplio apoyo comunitario. En el caso de los PI, el consenso debería incluir el apoyo de la comunidad, expresada por sus líderes. Esto requiere tiempo para el entendimiento y la aceptación mutua de los objetivos y las estrategias.

e. Los mecanismos para la resolución de conflictos, reclamos y compensación deben ser establecidos y estar accesibles durante el proceso de consulta y en la aplicación de las políticas y medidas de REDD-plus.

f. Debe haber un registro de consultas y un informe sobre los resultados de las consultas que se haga público en una forma culturalmente apropiada, incluyendo el idioma. Además, el proceso de consulta debe documentar claramente cómo se tomaron en cuenta las opiniones obtenidas a través de dicho proceso y, en donde no se recibieron observaciones, dar las explicaciones de por qué no sucedió.

g. Especial énfasis debe darse a los asuntos de tenencia de la tierra, los derechos de uso de los recursos y los derechos de propiedad (ver el Recuadro 2b-1 en la COP 16 decisión sobre lenguaje). En muchos países con bosques tropicales, la tenencia de la tierra y los marcos de las políticas para los pueblos indígenas no están claros ya que estos suelen tener derechos particulares o derechos ancestrales que no necesariamente están codificados, o son compatibles con las leyes nacionales. Otro aspecto importante de tener en cuenta para los pueblos indígenas y los otros habitantes de los bosques es el de los medios de subsistencia. Por lo tanto el aclarar los derechos de los valores de la tierra y del carbono, incluyendo los derechos de la comunidad (colectivo) y la introducción de un mejor control sobre los recursos será prioridad fundamental para la formulación de REDD-plus y su implementación. Las consultas con los PI y otros habitantes dependientes del bosque deben hacerse a través de las redes y las instituciones a nivel local siempre que sea posible.

Los países que han firmado la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (ONUDDPI) deben revisar sus responsabilidades con relación al principio del consentimiento libre, previo e informado (CLPI)
. El Programa ONU-REDD utiliza CLPI. (Los lineamientos del Programa ONU-REDD pueden proporcionarse por separado.)

Los países deben estar conscientes de los documentos y procesos claves relacionados con las consultas, incluidos los Lineamientos de Desarrollo de la ONU sobre Cuestiones de los Pueblos Indígenas, y la Convención No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo. En los anexos de la R-PP, el Anexo B: Lineamientos sobre la Participación de los Actores Involucrados en Readiness de REDD+, el FCPF y el Programa ONU-REDD, contiene: Anexo 1: Declaración de la ONU Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Consentimiento Libre, Previo e Informado; y el Anexo 2: Resumen de la Política Operativa 4.10 del Banco Mundial sobre Pueblos Indígenas.

Lineamientos

Favor proporcione la siguiente información en este componente:

1. Presentar el plan de consulta y participación para la participación de los actores involucrados en el proceso de desarrollo de REDD-plus (debe presentarse aquí); debe mencionar cómo se ampliarán las consultas actuales durante la fase de ejecución de la R-PP.

2. Explique de  manera se garantizará la participación representativa de los pueblos indígenas y las comunidades dependientes de los bosques y otros habitantes de los bosques y la sociedad civil. Presente los mecanismos de divulgación para llegar a  diferentes actores involucrados, especialmente a aquellos grupos cuyos medios de vida probablemente reciban un impacto negativo en el contexto de REDD-plus.

3. Describir los métodos utilizados para las consultas de los diferentes componentes de la R-PP. Explicar de qué manera se realizarán y pondrán a disposición pública los informes resumidos de las reuniones de consulta, talleres, etc., indicando por ejemplo, las fechas y lugares, la lista de asistentes, las cuestiones planteadas. Describir como se logrará la facilitación neutral de las consultas.

4. Explicar cómo se incorporarán los comentarios de los actores involucrados en el proceso readiness de REDD-plus, incluyendo los comentarios sobre los principales riesgos ambientales y sociales según la percepción de los involucrados.

5. Explicar cómo participarán los interesados en (i) la selección de los temas ambientales y sociales y las prioridades asociadas con los causantes de la deforestación en los componentes 2a y 2d; (ii) la determinación del alcance de los principales riesgos ambientales y sociales asociados con las opciones de la estrategia REDD-plus en el componente 2b; (iii) la validación de las recomendaciones para el desarrollo de capacidades jurídica, institucionales, reglamentarias así como para resolver las deficiencias o problemas existentes en la manejo de las prioridades ambientales y sociales en los componentes 2c y 2d; y, (iv) la validación de las medidas de mitigación y compensación desarrolladas para hacer frente a cualquier posible impacto ambiental y social de las opciones de estrategia REDD-plus en el componente 2d.
6. Describir los procedimientos para la divulgación de información en la preparación y ejecución de la R-PP y especificar los procedimientos para la divulgación de información sobre cuestiones ambientales y sociales.

7. El desarrollo del plan debe ser informado a través de la nota de lineamientos de consulta en el anexo B desarrollado por el FCPF y el programa ONU-REDD y los lineamientos en el componente 2D. Esta nota de lineamientos identifica ocho medidas prácticas para la realización efectiva de las consultas:

a. Definir los resultados deseados de las consultas 
b. Desarrollar un Plan de Consultas y Participación y solicitar su aprobación a través de un taller nacional de actores involucrados  
c. Seleccionar los métodos de consulta y divulgación 
d. Definir los temas a consultar que en general correspondan a los componentes de la Propuesta de Preparación Readiness. 
e. Identificar a los actores involucrados que tengan participación o interés en  los bosques y los que se verán afectados por las actividades de REDD-plus     
f. Establecer un mecanismo de compensación de reclamos.  
g. Llevar a cabo las consultas con los actores involucrados a distintos niveles dentro de la comunidad y las organizaciones 
h. Analizar y difundir los resultados. 
Nota: Los nombres y las fuentes de otros documentos que rigen y pueden ser de interés para desarrollar el plan de consulta y participación se presentan en el anexo A.

Son buenas prácticas para este componente realizar lo siguiente:    
· Proporcionar información detallada acerca de la consulta, tales como de qué forma se seleccionarían los asistentes para la reunión de consulta o cómo se convocará con anticipación a la reunión, etc.
· De cara al futuro, diseñar un proceso de consulta que va más allá de simplemente intercambiar la información, que contenga objetivos claros, resultados y productos.

· Realizar un esquema del plazo de consulta y desarrollar una estrategia de comunicación para generar y mantener el interés del público en el proceso de consulta. 
· Planificar la manera en que se llevarán por escrito los resultados de las consultas a utilizar en la implementación de la estrategia REDD-plus, la SESA integrada en el Paquete de REDD-plus y otras actividades de REDD-plus.




Favor proporcione la siguiente información en el espacio siguiente:

· Las consultas celebradas hasta la fecha para el desarrollo de la R-PP, en un máximo de tres páginas: Detallar y documentar el contenido de los materiales de consulta, los resultados de la misma, los próximos pasos y cómo se han tomado en cuenta los resultados en la R-PP. Si es necesario, utilice el Anexo 1c para presentar material adicional.

· El plan completo de consulta y participación, de tres a diez páginas. Si es necesario, utilice el Anexo 1c para presentar material adicional. Tenga en cuenta que se requiere el plan completo de consulta y participación, no un resumen o un borrador inicial de los TdR.

· El resumen del presupuesto y la solicitud de financiamiento en el Cuadro 1b (el presupuesto detallado y los datos de los fondos van en el Componente 5).

Las consultas celebradas hasta ahora en el desarrollo de la R-PP:

Incluya su descripción en este espacio:

Plan completo de consulta y participación propuesto (describa aquí):
	Cuadro 1c: Resumen de las actividades de consulta y participación y presupuesto

	Actividad principal
	Actividad secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	 
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	Componente 2: Preparar la Estrategia REDD-plus



	2a. Evaluación Sobre el Uso de la Tierra, Ley Forestal, Política y Gobernanza



Justificación
El objetivo de la evaluación sobre el uso de la tierra, la legislación forestal, la política y la gobernanza es ayudar al país a identificar los causantes principales de la deforestación y - o degradación de los bosques, así como la conservación, el manejo forestal sostenible de los bosques y el aumento de los inventarios forestales de carbono. Esta evaluación deberá revisar sus experiencias pasadas con la reducción de la deforestación, la degradación y la mejora de las reservas de carbono, incluidos los aspectos asociados con cuestiones ambientales y sociales claves, con el fin de identificar los enfoques prometedores para la nueva estrategia REDD-plus. Este análisis debe proporcionar datos sobre el uso de la tierra y otras tendencias e ideas importantes de las lecciones aprendidas, desafíos y oportunidades para superar esos desafíos. La estrategia REDD-plus entonces debe desarrollarse con precisión para enfrentar los causantes claves de la deforestación y la degradación identificados, priorizados en esta evaluación y debe estar diseñada para superar los retos y los problemas ocurridos con el programa anterior que conllevaron a un bajo desempeño.

La identificación de los causantes de la deforestación y la degradación forestal es la columna vertebral para analizar el cambio en el uso de la tierra, así como el principio central de la organización de los componentes 2b (Estrategia REDD-plus), 2c (Marco de Implementación), y 2d (Impactos). Este componente requiere un resumen detallado de los estudios existentes, un análisis de alta calidad o la puesta en marcha de nuevos estudios durante la ejecución del plan de trabajo de la R-PP para completar las áreas donde los resultados adicionales son necesarios para desarrollar el resto del componente 2.

Lineamientos  
Favor elabore una evaluación sobre el uso de la tierra, la legislación forestal, la política y la gobernanza, con respecto a las leyes y las políticas nacionales en otros sectores y las obligaciones internacionales, utilizando los siguientes lineamientos: 

1. Identificar las causas subyacentes de la deforestación y la degradación forestal, teniendo en cuenta las implicaciones para la REDD-plus de los causantes y los factores directos e indirectos, tanto dentro como fuera del sector forestal y los aspectos sobre las principales tendencias en el uso de la tierra, la política forestal y la gobernanza. 

2. Presentar una visión general de la situación del país en relación con la deforestación y la degradación de los bosques y las actividades de mejora de los bosques. Realizar un breve resumen de todas las leyes, políticas, estrategias y programas fundamentales relacionados con REDD-plus; si es posible en forma de tabla.

3. Identificar las principales deficiencias en los conocimientos pertinentes y las limitaciones de capacidades que juegan un papel en la deforestación, la degradación de los bosques y las demás actividades de REDD-plus que necesitan ser analizadas con más detalle. Los países pueden establecer una nueva evaluación u optar por utilizar el análisis de causalidad en base a evidencia y a los estudios e informes existentes de las evaluaciones los cuales ya están disponibles. Las evaluaciones deben describir el contexto económico, social, político, ambiental e institucional; identificar los retos que deben enfrentarse, los datos desglosados sobre estos problemas y los factores que los causan. Incluir referencias a estudios existentes, fuentes de datos utilizados en la evaluación conjuntamente con los nombres de los Socios relevantes y de las organizaciones que participan en la evaluación.

4. Las consideraciones en esta evaluación incluyen, por ejemplo, si las políticas y leyes prevén incentivos positivos o perversos que causan la deforestación; las leyes, políticas y cuestiones pertinentes relacionadas con la tenencia de la tierra y los derechos sobre los recursos y el uso tradicional de la tierra por los pueblos indígenas, la extensión de los títulos de propiedad de las tierras indígenas, los reclamos indígenas sobre "extensiones" de tierras adicionales y el proceso de demarcación de acuerdo con el título de propiedad; cómo se aborda o se abordará la rendición de cuentas en los sistemas de distribución de los ingresos; la eficacia de la aplicación de las leyes; y cómo se produce la coordinación de los actuales procesos políticos, especialmente en lo relativo a las decisiones sobre el uso de la tierra.
5. Incluir un análisis de los resultados de los esfuerzos realizados más relevantes e importantes para reducir la deforestación o degradación de los bosques y promover la conservación y ordenación sostenible de los bosques en su país. Evaluar la gobernanza anterior y los desafíos para su manejo y las lecciones aprendidas, las oportunidades potenciales y los principales obstáculos para informar sobre el desarrollo de las estrategias de REDD-plus. Presentar los éxitos y las deficiencias relativas, que conducen a la identificación de los principales enfoques potenciales de reducción de la deforestación, por causa mayor y los causantes de la deforestación y la degradación.

6. El marco de evaluación de la gobernanza forestal: Considere seriamente utilizar un marco de evaluación de la gobernanza forestal que contenga principios y criterios para una buena gobernanza forestal. Algunas de las herramientas en evolución que puedan ser de utilidad se presentan en el Anexo A. Los pasos genéricos son: Llevar a cabo el análisis de diagnóstico por país de la situación de gobernanza con la ayuda de este marco, formular una estrategia de reforma de la gobernanza basada en el diagnóstico y luego seleccionar los indicadores para monitorear si la estrategia de reforma se está aplicando correctamente con los tipos adecuados de impacto y resultados. Es en la elección de los indicadores que el país tiene la opción de elegir este conjunto de (digamos) seis versus a ese conjunto de (digamos) diez, o algún otro. La elección dependerá claramente del alcance de su programa REDD-plus y la evaluación de referencia de la calidad de la gobernanza.

7. Identificar los principales aspectos ambientales y sociales que conducen a la deforestación y degradación forestal, por ejemplo, la sinergia perversa entre la inmigración y la degradación del suelo, la fiebre del oro que lleva a la afluencia de los mineros artesanales y sus familias que invaden en gran medida los bosques vírgenes; y, los procesos de deforestación y la degradación de los bosques que han afectado la calidad del medio ambiente y la calidad de vida, por ejemplo, la degradación o contaminación de las zonas aledañas de agua, los pozos abandonados y pequeñas minas donde se extraían los metales preciosos que son fuentes de contaminación del agua, los mosquitos que transmiten la malaria y la degradación del suelo.
8. Explicar si el intercambio de información o la consulta se ha realizado en el desarrollo de la evaluación y si existe alguna otra planificada dentro del marco del Plan de Consulta y Participación tratado en el punto 
9. 1c.Ver el anexo D para los detalles sobre los posibles términos de referencia de un cuerpo de trabajo analítico para este componente y el anexo A para obtener información sobre las herramientas disponibles que podrían ayudar en el análisis de este componente.

Enlazar con el Marco de Gestión Ambiental y Social (ESMF): Los resultados de los análisis y las recomendaciones de este componente, así como los de los componentes 2b y 2c, los comentarios al componente 2d para el desarrollo del ESMF.
Son buenas prácticas para este componente realizar lo siguiente:   
Identificar las principales tendencias históricas sobre el uso de la tierra en las principales zonas ecológicas, las provincias o cualquier otra unidad geográfica.  
· Identificar y describir el estado, alcance y las características de las causas directas e indirectas de la deforestación y la degradación de los bosques en las principales regiones señaladas anteriormente, relacionadas con el contexto de REDD-plus. Ejemplos de los causantes directos entre los que se  incluyen la recolección, el corte de leña como combustible y carbón vegetal, la conversión de tierras, los programas de plantación de árboles, etc. Los ejemplos de los causantes indirectos incluyen las políticas de gobernanza, el desarrollo de infraestructura, los cambios de precios nacionales e internacionales de los productos básicos, la aparición de nuevos mercados para los cultivos, la madera o los bio-combustibles, etc.
· Proporcionar un análisis exhaustivo de los derechos legales de propiedad y acceso a la tierra, los bosques y los recursos naturales relacionados (por ejemplo, minerales) y la situación de la reglamentación pertinente a REDD-Plus.

· Analizar los vínculos entre los causantes de la deforestación y degradación de los bosques con los impactos ambientales y sociales, y viceversa, la relación entre las condiciones ambientales y sociales con los causantes de la deforestación. Evite hacer una simple enumeración de los causantes de la deforestación y la degradación forestal, sino que también explique la situación, su alcance, etc.

Favor proporcione la siguiente información:
· La evaluación sobre el uso de la tierra, leyes, políticas y gobernanza forestales en el siguiente espacio; de cinco a diez páginas;

· Complete la actividad y el presupuesto en el Cuadro 2a para cualquier actividad o estudio de seguimiento necesario (la información detallada sobre la información de presupuesto debe incluirse en el Componente 5); 
De ser necesario, anexe los materiales adicionales, un programa de trabajo futuro o un borrador inicial para los TdR para trabajos futuros en el Anexo 2a.
Incluya su descripción en este espacio:

	Cuadro 2a:  Resumen de la Evaluación sobre el Uso de la Tierra, Política Forestal y las Actividades de Gobernanza y Presupuesto (Actividades de Seguimientos Necesarias)

	Actividad principal
	Actividad Secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	 
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	2b. Opciones de la Estrategia REDD-plus 


Justificación
El propósito de la estrategia REDD-plus es desarrollar un conjunto de políticas y programas para enfrentar los causantes de la deforestación y/o degradación de los bosques identificados en el Componente 2a, y por consiguiente reducir las emisiones de dichas causas para así mejorar la absorción de carbono proveniente de otras actividades REDD-plus. Se debe desarrollar esta estrategia en ese contexto y teniendo presente las prioridades nacionales para el desarrollo sostenible.    

Lineamientos
Por favor siga los lineamientos que se mencionan a continuación: 

1. Proponer un plan de trabajo para desarrollar, evaluar y establecer las prioridades sobre las diversas opciones de la estrategia REDD-plus para enfrentar a los causantes de la deforestación y/o degradación de los bosques como se esboza en el Componente 2a. Este plan de trabajo debe contener una secuencia y cronograma de actividades, al igual que los aspectos de las consultas (incluidos en el Plan de Consulta y Participación). Serán necesarias las opciones e intervenciones de las estrategias, las cuales son contundentes en su capacidad de asimilar los retos identificados en el Componente para así obtener los resultados planificados. 

2. Es muy probable que el trabajo requiera de una evaluación de las diversas opciones de estrategia REDD-plus dependiendo de los siguientes puntos de vista: 

i. La forma como la actividad propuesta enfrentará a los causantes específicos de la deforestación y/o degradación de los suelos, dependiendo de determinados usos de la tierra y de contextos socioeconómicos;

ii. La forma como se está considerando el análisis de costo-beneficio de las opciones de estrategia de REDD-plus (incluyendo los costos de oportunidad, los costos de inversión y los costos de reducción). Estos métodos analíticos son especialmente útiles para establecer comparaciones entre las opciones de estrategia potenciales y para evaluar sus costos y los beneficios relativos. En caso de requerir asistencia, ver el anexo si necesita información sobre algunas herramientas disponibles que quizá sean de su interés. 

iii. Sustentabilidad e integración con otras políticas y estrategias de sector: 

a. Sinergias (o conflictos) entre las opciones identificadas y otras prioridades de desarrollo nacional, entre las que se pueden mencionar la evaluación de las ventajas comparativas a través de los objetivos de desarrollo o sectores, o la consideración de cualquier relación hacia una posible estrategia de desarrollo de carbono bajo (es decir, mejorar los inventarios de carbono o las capacidades de manejo de tierras, pero con ingresos rurales reducidos o biodiversidad reducida en tierras aledañas);

b. Vínculos entre las opciones identificadas y los problemas clave de gobernanza identificados en la Sección 2a, entre las cuales, el respaldo a un sistema de gobernanza más transparente, participativo y confiable. 

3. Análisis de riesgos: Presente un marco de análisis de riesgo sencillo que resuma los principales tipos de riesgos, y cuán importantes son (es decir, bajo, medio, alto) para las actividades principales de la estrategia REDD-plus.  Entre los riesgos se encuentran los riesgos políticos nacionales en cuanto a una nueva política y las incertidumbres del proceso político internacional. Entre los factores de riesgo significativos se pueden mencionar: riesgos ambientales y los riesgos financieros de envergadura, operacionales, organizacionales, políticos, regulatorios y estratégicos potencialmente relacionados con las grandes actividades de la estrategia. Por ejemplo, evaluar el riesgo de fuga interna causada por las opciones de estrategia de REDD-plus, es decir, el riesgo de las opciones de estrategia por desplazar la deforestación y/o degradación de los bosques de un sitio a otro dentro del país, mediante el cambio de actividad o fuga de mercado.  

4. Evaluación de factibilidad (socioeconómica, política e institucional): Evaluar la viabilidad de las opciones mediante el análisis de riesgos, tal como de describe en el lineamiento 3 antes mencionado y las oportunidades de las opciones propuestas. Incluya un análisis de la capacidad institucional y en el caso de instituciones débiles, incluya la manera como serán fortalecidas para cumplir con las leyes forestales y los problemas de gobernanza, al igual que la viabilidad en cuanto al contexto político y económico, los impactos en el sustento y las oportunidades alternas sostenibles de sustento para las opciones identificadas.

5. Enfrentar los problemas ambientales y sociales: Durante la evaluación de las opciones potenciales de estrategia REDD-plus, para su uso final en la preparación del Paquete Readiness al final de la etapa de implementación de la R-PP, se deberán considerar los problemas clave de tipo ambiental y social con el fin de mejorar la formulación de la estrategia REDD-plus y para salvaguardar la preparación e implementación del Paquete Readiness. La consideración de los problemas sociales y ambientales contiene dos partes y ambas constituyen la SESA:

a. Mejorar la preparación de la estrategia REDD-plus: A partir de la identificación de las consideraciones claves ambientales y sociales asociadas con los causantes de la deforestación y degradación de los bosques (componente 2a), se seleccionarán las prioridades ambientales y sociales de forma participativa. Luego, se llevará a cabo una evaluación de las debilidades legales, institucionales, regulatorias y de capacidades para manejar estas prioridades. Los resultados de la evaluación de estas debilidades deberá contemplar la preparación de las recomendaciones para enfrentarlas, las cuales a su vez deberían estar contempladas en la selección y/o formulación de las opciones de estrategia REDD-plus. 

b. Implementar salvaguardas ambientales y sociales:  La evaluación de los riesgos ambientales y sociales y de los impactos potenciales asociados con las opciones de estrategia REDD-plus y otras acciones incluidas en el Paquete Readiness deben seguir un plan de trabajo para cumplir con las políticas de salvaguarda del Banco Mundial
. Se debe realizar este trabajo durante la implementación de los diversos componentes de la R-PP. El Marco de la Evaluación Ambiental y Social Estratégica  (SESA) constituye la herramienta evaluadora que se utilizará en los países que cuenten con el respaldo del Banco Mundial para la implementación de la R-PP y de readiness de REDD-plus.

Se puede definir a SESA como “Un grupo de enfoques analíticos y participativos que tienen como finalidad integrar las consideraciones ambientales y sociales a las políticas, planes y programas (PPP) y evaluar las interconexiones con las consideraciones económicas, políticas e institucionales”. Se puede describir a SESA como una familia de enfoques que hacen uso de una variedad de herramientas en lugar de un único enfoque, fijo y prescriptivo. 

En general, la secuencia del proceso de evaluación sería de la manera siguiente: Un país entrega una R-PP para su evaluación por el PC en una reunión del PC que incluya información sobre las consideraciones sociales y ambientales, tanto existentes como potenciales y que sean relevantes para REDD+. Una vez que el PC haya evaluado el R-PP y autorizado el financiamiento de una donación de Preparación de Readiness para un país, pero antes de que la donación sea firmada, el Participante País de REDD-plus y el Banco Mundial identifican de forma conjunta cuales de las diez políticas de salvaguarda son más propensas a activarse en el programa REDD-plus. No necesariamente se tienen que activar todas las diez políticas de salvaguarda. 

Esta determinación inicial sobre políticas de salvaguarda aplicables se vuelve a considerar durante la etapa de Preparación de Readiness en vista de que existe mayor claridad sobre cómo se deben utilizar las opciones de estrategia REDD-plus. Luego se incluye la determinación actualizada en el informe de progreso emitido por el país durante la preparación de readiness. La política del Banco Mundial sobre el Acceso a la Información también aplica para la preparación de la R-PP y el R-Paquete. Se debe informar sobre las opciones de estrategia REDD-plus mediante una evaluación de los riesgos ambientales y sociales y de los impactos potenciales asociados con las opciones de estrategia específicas REDD-plus que se han considerado. Por ejemplo, si se está considerando extender las áreas de conservación ya existentes, los impactos sociales podrían, por consiguiente, incluir potencialmente cualquier desplazamiento de comunidades locales fuera de la zona de conservación o nuevos linderos en cosechas comunitarias de plantas medicinales o leña. Un análisis de estos impactos potenciales debe informar sobre el diseño de la estrategia REDD+ con miras a la mitigación de los impactos adversos y también sobre la selección de la opción de estrategia en sí.  

La preparación de un Marco de Gestión Ambiental y Social (ESMF) ofrece un marco para evitar, mitigar y controlar los riesgos ambientales y sociales de las opciones de estrategia REDD-plus que se han seleccionado. El ESMF seguirá lo estipulado en el trabajo emprendido en otros componentes del R-PP, especialmente en los componentes 2a, 2b y 2c. Se debe realizar el borrador de este ESMF durante la implementación de R-PP, y formará parte del paquete de readiness emitido al final de la etapa de implementación.    

Se presenta una visión general de los elementos claves del proceso SESA, por etapas en el proceso R-PP, en los lineamientos, Cuadro 1 (al final de la sección de lineamientos introductorios). Consulte este cuadro tanto como sea necesario durante todo el proceso de redacción de la R-PP para poder comprender cómo surgen los diversos elementos de SESA.

6. Otras salvaguardas: El Anexo I de decisión -/CP.16 COP sobre salvaguardas explica que las salvaguardas deben ser promovidas por las actividades de REDD-plus y enumerando siete cuestiones de salvaguarda en las que se incluyan: 2 (f) “Las acciones para enfrentar los riesgos de reversión” (o de emisiones no planificadas de los beneficios de los GEI, comúnmente denominadas de no-permanencia); y (g)  “Las acciones para reducir los desplazamientos de las emisiones” (comúnmente denominadas fugas). Este componente debe identificar los estudios o cualquier actividad anticipada que se considere para enfrentar las salvaguardas para las actividades de la estrategia de REDD-plus, tomándolas en cuenta. Si se consideran ambas al igual que otras cuestiones de salvaguardas, esto podrá alterar el atractivo relativo de algunas actividades a ser consideradas para la estrategia de REDD-plus.
Resulta beneficioso para este componente:   
· Describir cómo REDD podría encajar dentro del contexto del marco hacia de desarrollo nacional. 
· Trabajar para identificar las opciones de política que aborden directamente los factores sobre el uso de la tierra que causen la deforestación y degradación de los bosques para así cambiar los incentivos económicos y demás incentivos para manejar la tierra utilizando las prácticas actuales.  


Favor tenga presente que, en esta etapa, el requerimiento no es llegar a un acuerdo sobre la estrategia REDD-plus como tal (se requiere realizar estudios analíticos, consultas, etc., requisitos identificados en la R-PP, pero que aun no se han llevado a cabo).  Sin embargo, si la Estrategia REDD-plus nacional ya se encuentra disponible, por favor preséntela. Favor proporcionar la siguiente información:
· Un resumen de las opciones preliminares de la estrategia REDD-plus en el siguiente espacio y una descripción del proceso propuesto para el desarrollo y evaluación de las diversas opciones de la estrategia (de tres a seis paginas);

· La solicitud de presupuesto y financiamiento en el Cuadro 2b (la información detallada sobre presupuesto y financiamiento debe incluirse en el Componente 5); 
· De ser necesario, anexe el programa de trabajo y/o borrador inicial para los TdR para las actividades identificadas que formarán parte de la Estrategia REDD-plus como Anexo 2b. 
Incluya su descripción en este espacio:

Cuadro 2b: Resumen de las Actividades de Estrategia y Presupuesto (o Marco de Resultados)
Nota: ONU-REDD solicitó que este cuadro se presentara en un formato ligeramente diferente al resto de los demás cuadros. 
	Producto (actividad principal)
	Organizaciones involucradas
	Actividades o Actividades Secundarias
	Distribución del presupuesto en miles (costo estimado en miles)

	
	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	Resultado 1: 

	Producto 1.1
	
	1.1.1 Actividad principal
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	Actividad Secundaria 1
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	Actividad Secundaria 2
	$
	$
	$
	$
	$

	Producto1.2
	
	1.2.1 Actividad Principal
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	Actividad Secundaria 1
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	
	
	
	
	

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	
	
	
	
	


Notas: 
1. Los países son alentados a incluir los resultados, productos y las organizaciones involucrados en este cuadro para este componente y para ser coherentes con los resultados del programa y con los procedimientos de indicadores normales. En caso de que se le dificulte identificar los resultados y los productos en esta etapa, incluya las ideas preliminares tentativas para luego consultarlas de nuevo durante la Preparación Readiness.
2. Resultado: Cambio real o intencionado en la condición de desarrollo que las intervenciones de proyecto buscan respaldar. El resultado incluye los resultados claves tales como la coordinación interministerial nacional de funcionamiento de las reformas de gobernanza, política regional o nacional o las reformas legales, etc.
3. Producto: Resultado directo de los aportes del proyecto, logrados mediante la finalización de las actividades de proyecto, incluyendo los productos tangibles para los servicios necesarios para lograr los resultados de un programa o proyecto. Por ejemplo, informes sobre los talleres, estudios, nuevos cursos de adiestramiento, etc.
	2c. Marco de Implementación de REDD-plus 


Justificación
La estrategia REDD-plus será concebida e implementada en el contexto de las prioridades de desarrollo nacional del país, tal como se discutió anteriormente. En muchos países, estas prioridades están bien establecidas y puede que exista el marco para su implementación. Sin embargo, es muy probable que una política de REDD-plus requiera que se le hagan modificaciones o complementos al marco ya existente.

El propósito de este componente es exponer los arreglos de gobernanza que sean creíbles y transparentes y de tipo institucional, económico y legal que pudiesen ser necesarios para permitirle al país implementar sus opciones provisionales de estrategia REDD-plus discutidas en la Sección 2b, para que cumpla con las obligaciones potenciales de país bajo cualquier régimen futuro de REDD-plus. En el Componente 2b se encuentran delimitados los asuntos institucionales y de gobernanza que deben ser enfrentados para diseñar las opciones de estrategia REDD-plus.  

Los resultados de dicho proceso deberán usarse para dirigir el diseño del marco de implementación de REDD-plus que hace operativo a REDD-plus en el contexto específico sobre el uso de la tierra y escenario social y legal de un país determinado. Esto incluye enfrentar asuntos específicos de REDD-plus tales como la propiedad de los derechos del carbono, la distribución y entrega de los beneficios de REDD-plus a las comunidades locales, interrogantes sobre la tenencia de las tierras, etc. Es muy probable que el éxito de la implementación de REDD-plus se fundamente en la confianza que los actores involucrados tengan sobre la habilidad de dicho marco para crear incentivos suficientes y justos para las opciones de estrategia que serán implementadas.

Lineamientos
Los países tienen la flexibilidad de decidir cómo explicar de la mejor manera sus enfoques sobre las intervenciones de REDD-plus dentro del contexto de sus condiciones socioeconómicas, los causantes de la deforestación y el paradigma de desarrollo. Igualmente, los países pueden tener ideas únicas e iniciales sobre cómo diseñar los arreglos institucionales, económicos, legales y de gobernanza necesarios para implementar las opciones de estrategia REDD-plus del país en el Componente 2b y para cumplir con las obligaciones potenciales bajo cualquier futuro régimen internacional de REDD-plus. En vista de que estos son temas nuevos en un contexto político internacional considerablemente incierto, el FCPF y ONU-REDD no esperan que el país haya comprendido cabalmente todos estos arreglos para este momento.

En primer lugar, contemple una discusión acerca de las siguientes interrogantes y asuntos únicos para REDD-plus, pero sobre la base de las lecciones aprendidas y tomando en cuenta las nuevas instituciones que surgieron de programas e iniciativas anteriores concebidos para abordar otros temas. Por ejemplo, un piloto FLEG-T o el proyecto comunitario sobre conservación y biodiversidad quizá haya experimentado ya con los arreglos locales sobre la toma de decisiones, o sobre cómo destinar las ganancias provenientes de las cosechas y ventas de los productos madereros y no madereros de una manera sostenible y manejados por la comunidad, que pudiesen ofrecer un camino para explorar sobre la implementación de una sociedad  ampliamente dispersa, nacional y local para las actividades REDD-plus. 

En segundo lugar, presente un programa de trabajo propuesto para enfrentar estas interrogantes y asuntos durante los siguientes años de la implementación de los estudios de la R-PP. Esto se puede planificar mediante una serie de esfuerzos cuidadosamente diseñados y analizados, proyectos pilotos para explorar problemas específicos o patrones sobre el uso de recursos u otras maneras creíbles y transparentes que pongan a prueba la manera cómo desarrollar el marco nacional y local sobre regulaciones, leyes y arreglos institucionales para así ofrecer los beneficios equitativos de REDD-plus en el campo. También puede ayudar a cumplir con los requerimientos de inversionistas potenciales.
Entre las interrogantes clave se pueden mencionar las siguientes:

1. ¿Cuáles áreas forestales, o qué tipo de bosques y de qué tamaño se consideran para incluirlos en la estrategia REDD-plus en cada región principal? 

2. ¿A quién le pertenecen los bosques que están bajo las leyes consuetudinarias o regidas por los estatutos legales? ¿Existe un panorama regulatorio y legal claro sobre a quién le corresponden los beneficios de carbono generados por las actividades REDD-plus? ¿Existe alguna relación entre la propiedad del carbono y la tenencia de la tierra? ¿Cómo se resolvería o mediaría cualquier problema que surja sobre la tenencia de las tierras y la propiedad del carbono?

3. ¿Cuál es el gobierno o cuáles son las instituciones que cuentan con la capacidad y autoridad para planificar, implementar y monitorear las actividades de REDD-plus? ¿Quién está autorizado para participar en las transacciones nacionales y/o internacionales según las reducciones de las emisiones de los GEI luego de las reducciones de la deforestación y/o degradación?

4. ¿Qué función desempeñaría el gobierno nacional en estas transacciones? ¿Están estas funciones respectivas del gobierno, propietarios de las tierras y otros participantes en las transacciones potenciales de REDD-plus bien delimitadas por las regulaciones o las leyes?

5. ¿En caso de conocerlos, cuáles serían los mecanismos financieros para las actividades REDD-plus y las transacciones en el país? Incluya una discusión resumida del co-financiamiento anticipado, el cual podría potencialmente incluir a su vez los posibles donantes o agencias de los socios, tipo de respaldo como por ejemplo, respaldo técnico o financiero y el monto de la contribución para la implementación del R-PP. 

6. Arreglos de participación de beneficios: ¿De qué manera se asignarían o se compartirían los ingresos de REDD-plus generados por estas transacciones? ¿Qué tipo de metodología (estudios, talleres, pilotos, etc.) seguiría el país, que considere la experiencia pasada y los obstáculos visualizados para diseñar tal sistema de participación de beneficios? ¿Cómo se garantizaría la transparencia y las responsabilidades? 

7. En caso de que las opciones de estrategia REDD-plus involucren las intervenciones en el nivel sub-nacional, ¿cómo se reconciliarían el carbono, el uso de la tierra y las emisiones relacionadas con tales intervenciones con el sistema nacional de MRV? 

8. ¿Está el país considerando el desarrollo de un sistema de seguimiento de carbono o de registro para las actividades y transacciones REDD-plus? De ser afirmativa su respuesta, ¿cuáles serían los arreglos para tal sistema o registro, y estarían estos arreglos integrados en el diseño del sistema de MRV?   

9. ¿Cómo se llevaría a cabo el monitoreo y los reportes del desempeño del marco de implementación, y quién estaría a cargo? ¿Existen instituciones independientes con la capacidad de monitorear y verificar la información? Esto puede formar parte de una actividad separada del sistema MRV o también podría integrársele. (Esto podría abordarse en el componente 6.)

10. ¿Pueden los arreglos visualizados permitirle al país cumplir con las posibles obligaciones bajo un futuro mecanismo de la CMNUCC de REDD-plus, por ejemplo, en lo que respecta a la presentación de informes?

11. ¿Cuáles serían los frenos y contrapesos que se incluirán en el marco de implementación para asegurar la transparencia, la responsabilidad y la equidad? 

12. ¿De qué manera se comprometerían los actores involucrados en el marco de la implementación y el establecimiento de mecanismos fuertes para el monitoreo, la evaluación y la revisión independientes? 

13. ¿Qué otras reformas institucionales y de gobernanza se necesitarían (por ejemplo, leyes y medidas anti-corrupción, mejores prácticas nacionales para la transparencia fiscal, delimitación de funciones y responsabilidades dentro de un sistema de manejo forestal descentralizado, función y capacidad de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, que incluya a las instituciones tradicionales y locales, etc.)? 

14. Evalúe cuáles son las opciones que existen para un mecanismo de compensación de reclamos que sea accesible, económico y efectivo en caso de que surjan problemas bajo el régimen de REDD-plus y la forma cómo se pueden modificar los mecanismos de compensación de reclamos existentes para así garantizar que sean más accesibles, económicos y efectivos en respuesta a los retos en la implementación REDD-plus. 

Apenas se comienza a vislumbrar evidencia de las buenas prácticas para este componente, en vista de que existe poca experiencia hasta la fecha. Entre las ideas se encuentran las siguientes:     

· En primer lugar, describir la legislación actual en lo que respecta a quién le pertenecen los derechos sobre el carbono y la tenencia de la tierra donde sea pertinente y en segundo lugar, el estado actual del debate sobre la forma que podrían adoptar algunas de las revisiones propuestas a la legislación o regulación nacional para abordar este tema tan importante. 

· Presentar una lista de las instituciones y sus responsabilidades para la implementación bajo este componente. Describa las normas claras sobre la forma como se pueden comprometer los actores involucrados en REDD-plus, por ejemplo, mediante las regulaciones gubernamentales que especifican cómo pueden ocurrir las transacciones REDD-plus, el desarrollo de un plan para clarificar y legislar sobre los derechos del carbono, el cual especifica los mecanismos de participación y beneficios donde sea pertinente, o la creación de un centro de intercambio de información para los programas REDD-plus. 

· Discutir las actividades anticipadas de co-financiamiento de REDD-plus (incluya los proyectos pilotos potenciales) y la R-PP como un todo. Esto pudiera incluir las donaciones potenciales o las agencias de los socios, el tipo de respaldo, como por ejemplo, técnico y financiero y el monto de la contribución para la implementación de la R-PP.

· Considerar el uso potencial  de un sistema nacional de seguimiento [o registro] que controle los datos recopilados sobre las actividades sub-nacionales y nacionales de REDD-plus, la propiedad de los beneficios REDD generados, el intercambio o negociación de los beneficios de REDD y los datos remitidos al final por el sistema MRV.  

· En caso de haber hecho una selección, describa también como la estrategia REDD-plus y el proceso de Readiness contribuirán con cualquier planificación que surja para el desarrollo de bajo carbono que esté en curso. 

· Refiérase a la discusión contemplada en el componente 1c sobre el desarrollo de un sistema para la resolución de conflictos entre los actores involucrados.


Favor proporcione la siguiente información:

· Resuma las informaciones e ideas relevantes en su marco de implementación de REDD-plus en el siguiente espacio (de tres a seis paginas);

· Complete la solicitud de presupuesto y financiamiento en el Cuadro 2c (la información detallada sobre presupuesto y financiamiento debe incluirse en el Componente 5); 

· De ser necesario, anexe el programa de trabajo o un borrador inicial para los TdR como Anexo 2c. 
Incluya su descripción de los problemas e interrogantes claves sobre la implementación de REDD-plus en este espacio:

Plan de Trabajo: Proporcione su descripción del plan de trabajo para los estudios y otros trabajos durante los próximos años:
	Cuadro 2c: Resumen de las Actividades del Marco de Implementación y el Presupuesto

	Actividad principal
	Actividad Secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	 
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	2d. Impactos Sociales y Ambientales durante la Preparación de Readiness y la Implementación de REDD-plus



Justificación
El propósito de este componente es ayudar para que las actividades de REDD-plus estén diseñadas para “hacer bien” y para que, en la medida de lo posible, “no causen daño”. El país que recibe financiamiento de FCPF para la preparación de Readiness a través del Banco Mundial tendrá que, como mecanismo operacional, garantizar el cumplimiento de las políticas de salvaguarda del Banco Mundial y preparar un Marco de Manejo Ambiental y Social específico para el país (ESMF). Igualmente deben contemplarse requerimientos legislativos nacionales relacionados con las salvaguardas o el manejo de los impactos sociales y ambientales que deberán identificarse y tratarse. En los lineamientos, Cuadro 1 (al final de la sección de lineamientos introductorios) se expone un resumen de los elementos claves del proceso SESA, por etapas en el proceso de la R-PP. Refiérase a este cuadro tantas veces como sea necesario durante todo el proceso de redacción de la R-PP para comprender donde tienen lugar los distintos elementos de SESA. 

En los casos de co-financiamiento conjunto de actividades por múltiples donantes (por ejemplo, fondos mixtos para una sola actividad), o participación de los socios implementadores aparte del Banco Mundial, las partes llegarán a un acuerdo sobre cuáles estándares y procesos serán aplicados para un país. Se deberá iniciar una discusión técnica tan pronto como sea posible entre el país, el Banco u otro representante del socio implementador en torno a si existe una condición de financiamiento conjunto o sobre si un socio implementador que no sea el Banco Mundial estará involucrado y las opiniones para enfrentar las condiciones y para la aplicación de las salvaguardas.

La etapa de preparación de readiness está diseñada principalmente para la asistencia técnica y para las actividades de creación de capacidades con la finalidad de preparar al país para una futura intervención a gran escala. La donación no financiará ninguna de las actividades de implementación de REDD-plus en el campo (inversiones, actividades piloto). Sin embargo, si resulta necesario y en caso excepcional, financiar la implementación de políticas y proyectos durante la preparación del Paquete de Readiness (por ejemplo, un proyecto piloto en un área determinada del país para poner a prueba un enfoque específico para MRV, o la implementación de un plan de manejo forestal en un sitio determinado como manera de evaluar una opción de la estrategia REDD-plus), las políticas de salvaguarda tendrían que prepararse y ser aplicadas a ese proyecto o actividad, de forma separada, de la misma manera como ocurre en los proyectos estándares financiados por el Banco Mundial.    

Para un país que recibe financiamiento mediante el Programa ONU-REDD, se otorgarán separadamente los lineamientos de Programa ONU-REDD.  

Lineamientos
Un ESMF es un componente de SESA que ofrece un marco para examinar los problemas e impactos asociados con los proyectos, actividades o políticas/regulaciones que puedan surgir en el futuro pero que hoy en día son inciertos o se desconocen. El ESMF expone los principios, normas, lineamientos y procedimientos para evaluar los posibles impactos y riesgos ambientales y sociales e incluye las medidas para reducir, mitigar y/o neutralizar los impactos adversos, sociales y ambientales y mejorar los impactos y las oportunidades positivas de dichos proyectos, actividades o políticas/regulaciones. Los Lineamientos para el desarrollo de los términos de referencia para el desarrollo del Marco de Gestión Ambiental y Social se encuentran disponibles en el Anexo C. 

En el contexto de la preparación del Paquete Readiness, el ESMF ofrece un marco para abordar los problemas claves de tipo ambiental y social que están relacionados con las opciones de estrategia seleccionadas de REDD-plus y recurre a la evaluación realizada en otros componentes de la R-PP con el fin de garantizar el cumplimiento de los procedimientos y las políticas de salvaguarda del Banco Mundial. Partiendo de los aportes de SESA, el país preparará un ESMF
 que pueda ser aplicado a inversiones, acciones, políticas y regulaciones, y programas específicos, entre los cuales, las transacciones de financiamiento de carbono, en el contexto de la futura implementación del Paquete de Readiness. 

Se deberá preparar el ESMF como un documento independiente. Se deberá preparar también un borrador del ESMF tan pronto como sea posible en la etapa de preparación de readiness de manera que pueda ser publicado para que de allí surjan consultas públicas significativas. Al publicar y consultar elementos del ESMF y del borrador del ESMF durante la etapa de preparación de readiness, el país hace uso del ESMF para ayudar a garantizar que los actores involucrados se mantengan informados de asuntos relevantes que los puedan afectar antes de que se adopten proyectos, actividades (como las inversiones), o políticas/regulaciones con los impactos ambientales y sociales. Tales proyectos, actividades, o políticas/regulaciones pueden incluir, pero sin limitarse solamente a ellas, la adopción de medidas legales o regulatorias que afectan los derechos de la tierra, o llevar a la práctica mecanismos de participación de ingresos o la definición de derechos sobre el carbono. El ESMF debe estar, por lo menos, en una fase de borrador avanzado hacia finales de la implementación de la Donación para la Preparación de Readiness cuando la donación sea pagada a través del Banco Mundial. El ESMF o el borrador avanzado del ESMF también formarán parte del Paquete de Readiness.

Un ESMF aceptable para el Banco Mundial debe ser coherente con la política de salvaguarda del Banco Mundial en cuanto a la Evaluación Ambiental (OP 4.01) y debe contener secciones específicas que aborden los requerimientos de otras políticas de salvaguarda que apliquen, se incluyen por relevancia:

a) Marco de Gestión Ambiental (EMF, por sus siglas en inglés) para abordar cualquier impacto ambiental potencial;

b) Marco de Política de Reasentamiento (RPF, por sus siglas en inglés) para abordar cualquier expropiación potencial de tierras y/o reubicación física, tal como lo especifica la política de Reasentamiento Involuntario del Banco Mundial (OP 4.12);

c) Marco de Proceso (PF, por sus siglas en inglés) para restringir el acceso a los recursos naturales dentro de los parques o áreas protegidas legalmente designados así como se especifica en la política de Reasentamiento Involuntario del Banco Mundial (OP 4.12); y

d) Marco de Planificación para los Pueblos Indígenas (IPPF, por sus siglas en inglés) tal como lo requiere el Banco Mundial en su política sobre Pueblos Indígenas (OP 4.10).

El ESMF debe incorporar procedimientos para: (i) consultas continuas con grupos de actores involucrados interesados; (ii) medidas apropiadas para la creación de capacidades; y (iii) monitoreo y evaluación de impactos ambientales y sociales. En cuanto a la preparación, el marco también ofrece planes de acción para mitigar los impactos adversos relacionados con los futuros programas y/o proyectos (Informes sobre la Evaluación Ambiental como se redacta para el EMF; Planes de Acción de Reasentamiento tales como los que se preparan para el RPF; y así sucesivamente).

Dada la naturaleza de las posibles opciones de estrategia REDD-plus, el ESMF debe brindar especial consideración a los medios de sustento, derechos (incluyendo los derechos de los Pueblos Indígenas), la protección especial de grupos vulnerables, biodiversidad, herencia cultural, género, evaluación de la capacidad institucional, etc. Igualmente debe incluir un mecanismo para monitorear la implementación del Marco de manera que el público participe en los procesos de monitoreo. Dependiendo del estado de readiness en el país, se podrá aplicar el ESMF a pilotos para así identificar debilidades y desarrollar capacidades para la aplicación en la etapa de la implementación. 

(Los lineamientos del Programa ONU-REDD podrán presentarse de forma separada para los Países del Programa ONU-REDD.)

Son buenas prácticas para este componente  

· Recurrir a los resultados de SESA sobre la evaluación de las debilidades y las recomendaciones para enfrentar dichas debilidades sobre el desarrollo legal, regulatorio, institucional y de capacidad para el manejo de las prioridades ambientales y sociales y de los impactos y riesgos ambientales y sociales. 

· Si usted es un país FCPF. Asegúrese, de cumplir con las políticas de salvaguarda del Banco Mundial durante la preparación y también durante la implementación del Paquete de Readiness. Si es un país ONU-REDD, podrá presentar por separado los lineamientos del Programa ONU-REDD. Adapte, en la medida de lo posible, la preparación del ESMF a las instituciones ya existentes y a los procedimientos del país FCPF para la gestión ambiental y social, para ayudar a la creación de capacidades para enfrentar las debilidades que afectan el manejo efectivo de los asuntos ambientales y sociales de las opciones de la estrategia REDD-plus. 

· Cree un sistema realista y creíble de monitoreo y de cumplimiento que incluya, tanto como sea posible, a la sociedad civil y a las posibles partes afectadas.  

El país REDD-plus producirá al final un Resumen Integrado de SESA en el Paquete de Readiness para REDD-plus de acuerdo con los lineamientos descritos en el Anexo D. Este resumen será incluido a su vez en el Paquete de Readiness emitido hacia finales del proceso de preparación de readiness. 

 


Favor proporcione la siguiente información:
· Discuta el enfoque que se llevará a cabo para asegurar el cumplimiento de las políticas de salvaguarda del Banco Mundial y la manera como el ESMF recurrirá a los otros componentes de la R-PP, de ser necesario.
· Presente la información preliminar para los TdR para el ESMF si es País FCPF (los lineamientos para la preparación de los TdR se encuentran disponible en el Anexo C); o su equivalente relevante de ser País del Programa ONU-REDD, en el espacio que sigue a continuación (en menos de cinco páginas). En vista de que todos los detalles no estarán disponibles para la etapa de formulación de la R-PP, se entiende que el borrador inicial para ESMF requerirá revisión durante la etapa de preparación;
· Complete la solicitud del resumen de presupuesto y financiamiento en el Cuadro 2d (la información detallada sobre presupuesto y financiamiento debe incluirse en el Componente 5);
Proporcione su descripción en el siguiente espacio:

	Cuadro 2d: Resumen de las Actividades Sobre el Impacto Social y Ambiental y Presupuesto  

	Actividad Principal
	Actividad Secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	Componente 3: Desarrollar un Nivel de Referencia  



Justificación 

Calcular el efecto de las actividades que reducen las emisiones de la deforestación y degradación de los bosques y ofrecen absorción de carbono o eliminaciones de la atmósfera mediante la conservación de los inventarios de carbono forestal, el manejo sostenible de los bosques, o la mejora en los inventarios de carbono forestal requiere haga de un estimado de las tendencias en la cobertura forestal y de otros usos de la tierra en ausencia de las políticas de intervención de REDD-plus. Este cálculo de las tendencias se utiliza luego para comparar el desempeño de las intervenciones. Se alienta a los países para que utilicen los términos actuales del texto de decisión CMNUCC COP “nivel de emisiones de referencia” (REL, por sus siglas en inglés) y  “nivel de referencia” (RL, por sus siglas en inglés). Se utiliza el término RL en este documento como la forma corta de REL o RL (ambos descritos más adelante), en vista de que REDD-plus incluye ahora las actividades de absorción de carbono como la conservación, el manejo sostenible de los bosques y las mejoras a los inventarios de carbono además de las emisiones de la deforestación y degradación. 

Los países pueden escoger emprender actividades que de cualquier manera se harían en un nivel de referencia para luego perfeccionar sus trabajos de base para que coincidan con los posibles lineamientos más detallados de la CMNUCC, en la medida en que éstos aparezcan. Este enfoque por etapas podrá garantizarse, siempre y cuando las negociaciones de la CMNUCC continúen evolucionando, que los lineamientos de Buena Práctica del IPCC no hayan sido revisados para tratar explícitamente a REDD-plus y que el financiamiento de REDD-plus no sea seguro para muchos países. Dicho trabajo de base muy posiblemente incluya una recopilación de datos preparatorios, creación de capacidades y trabajo analítico mediante métodos demostrados o no demostrados que muy posiblemente resulten útiles para cualquier método que sea decretado finalmente por la CMNUCC y por el IPCC. 

La tarea en esta etapa de la redacción de la R-PP es que los países preparen un plan de trabajo propuesto sobre los datos, métodos y enfoques que utilizarán para establecer un nivel de referencia—pero que todavía no hayan realizado realmente dicho trabajo. Luego, adentrada la etapa de implementación de la R-PP, los países emprenderán estudios, recolección de datos y el enfoque general que propusieron y quizá trabajen para establecer un nivel de referencia nacional (y probablemente varios subnacionales). Este enfoque podrá evolucionar durante el curso de los primeros trabajos, y mientras el proceso de política internacional ofrece guía complementaria, aparecen más datos y se perfecciona el entendimiento a nivel nacional sobre los métodos y las herramientas.    

Lineamiento del texto de la CMNUCC: la decisión de la CMNUCC COP 16 -/CP.16 (ver Recuadro 3 -1) insta a los países en vías de desarrollo a desarrollar un nivel de emisión de referencia forestal nacional (REL) y/o nivel de referencia forestal (RL), o de ser apropiado, un REL o RL subnacionales, de acuerdo con las circunstancias y disposiciones nacionales el COP 15 decisión 4/CP.15 en 2010 (ver Recuadro 4.2). Esto hace que la responsabilidad de desarrollar un RL directo recaiga sobre el país, el cual presumiblemente propondría un RL, sujeto a cierta forma de revisión internacional. El texto del COP 15 anterior toma en consideración el uso de datos históricos y los ajustes para las circunstancias nacionales de acuerdo con las decisiones relevantes de la Conferencia de las Partes. 

Las definiciones de estos términos varían y se encuentran aún en evolución. Se puede pensar en REL como una combinación de datos históricos recientes sobre emisiones de gases de efecto invernadero causados por la deforestación y/o degradación de los bosques, ajustados (con la inclusión potencial de proyecciones futuras de la cobertura de la tierra u otras tendencias sobre usos de la tierra y la densidad del carbono). Así, REL son esencialmente emisiones brutas, sin considerar las actividades de absorción de carbono.  RL se puede pensar como la combinación de datos históricos recientes que integran tanto actividades de emisiones como de eliminaciones (o absorción) que aplican a todas las potenciales actividades de REDD-plus. De esta manera, el RL incluye la conservación de los bosques, las mejoras en los inventarios del carbono forestal y el manejo sustentable de los bosques así como también las emisiones de la deforestación y/o degradación y puede ser visto sencillamente como las emisiones netas de todas estas actividades. Este documento utiliza el término “RL” como el término corto para el objetivo de este componente.  

Los países también tendrán que informar sobre sus circunstancias nacionales, inclusive sobre las emisiones de los GEI, y las políticas de mitigación (presumiblemente que incluya las actividades REDD-plus), así como se incluyen actualmente, en las Comunicaciones Nacionales bajo la CMNUCC (COP decisión -/CP.16, III B sobre NAMA). Los países están libres de definir sus circunstancias nacionales específicas (por ejemplo, patrones y cambios socioeconómicos en tales circunstancias, planes de desarrollo y retos, etc.). Esto puede incluir el cálculo de emisiones y eliminaciones proyectadas de los sectores de uso de la tierra en la ausencia de incentivos adicionales para REDD-plus y las emisiones y eliminaciones en caso de que se incorporen proyecciones o incentives REDD-plus.  

Hasta la fecha, varias de las R-PP de País FCPF han incluido planes de trabajo para producir proyecciones futuras sobre el cambio en la cobertura forestal y en las emisiones de los GEI, especialmente en países con cobertura forestal elevada y baja deforestación. Los países podrán manifestar su deseo de emprender tales proyecciones como parte de su evaluación interna de los beneficios relativos de compromiso en REDD-plus para dichas proyecciones y para objeto de comparación con otras opciones potenciales de mitigación climática o de desarrollo económico; sin embargo, no se requieren las proyecciones. Por lo general, dichas proyecciones se realizan sobre la base de un escenario asumiendo que se continua con el uso actual de la tierra, las tendencias de las políticas y de la economía; o asumiendo usos alternos de la tierra, tendencias de políticas y tendencias económicas (Por ejemplo, aumento de superficie cultivada y de los precios, disminución de la cosecha maderera, expansión de la producción de biocombustibles). 

No obstante, en la actualidad, existe muy poca orientación sobre cuáles métodos se deben utilizar para los RL históricos o proyectados, o sobre las buenas prácticas al aplicarlos. Las proyecciones son inherentemente difíciles y complicadas, con incertidumbres significativas que deben ser enfrentadas para conocer su diseño y uso. Así, los planes de trabajo de las R-PP del país hasta la fecha se concentran en el desarrollo de capacidades, la recolección de datos, los análisis pilotos y la demostración de esfuerzos acerca de este tema. 

Con la puesta en práctica de las actividades de absorción de carbono en REDD-plus, post-Bali, los países hoy en día necesitan por lo general desarrollar su estrategia REDD-plus, nivel de referencia y sistema de MRV para una porción significativa de su base de tierra—potencialmente tierras en bosques, y también tierras en agricultura, tierras forestales considerablemente degradadas, u otras tierras potencialmente relevantes para REDD-plus (por ejemplo, donde quizá se lleve a cabo la aforestación y la regeneración forestal). Esto variará dependiendo del país y por la mezcla de programas de la estrategia REDD-plus que seleccionen los países. Así, en REDD-plus de escala nacional, los países podrían tener que considerar todas las fuentes principales de emisiones de los GEI provenientes de la deforestación, degradación, aclareo de tierras para nuevas plantaciones, etc, así como también, todas las actividades importantes de absorción de carbono tales como la aforestación/reforestación, mejoramiento de tierras forestales degradadas, conservación de bosques en pie, y técnicas de silvicultura de manejo forestal sostenible (por ejemplo, reducir los impactos de la extracción de madera, cultivo alternativo de madera o regímenes de rotación, etc.).

Lineamientos
Por favor considere los pasos que se describen a continuación en la medida en que desarrolla su plan de trabajo propuesto sobre cómo prepararse para el establecimiento de su RL: 

1. Revise los datos históricos disponibles sobre los causantes de la deforestación y/o degradación u otras actividades de REDD-plus, e identifique las debilidades en la información que deberán ser mejoradas para estimar el cambio en el uso de la tierra y las emisiones/eliminaciones de los GEI, pasados y recientes, causados por la deforestación y/o degradación de los bosques y cualquier otra actividad de REDD-plus. Incluya la evaluación de bosques nacionales y cualquier otra disponibilidad de información clave sobre el uso de la tierra y cualquier vacio en la información o en la capacidad, es decir, información sobre inventarios forestales y su uso potencial para el cálculo de la densidad del carbono; información de sobre el monitoreo remoto  y su interpretación; etc. 

2. Revise las “circunstancias nacionales” que puedan ajustar el nivel de referencia propuesto. Esta es la terminología de la CMNUCC para las condiciones nacionales socioeconómicas y/o climáticas que podrían guiar a un país a proponer una justificación sobre el por qué la deforestación pasada u otras tendencias sobre el uso de la tierra no deben considerarse como la base de futuras tendencias sobre emisiones de los GEI. Esto podría incluir, por ejemplo, tendencias recientes y esperadas  sobre el uso de la tierra que no hayan sido significativas (es decir, expansión agrícola masiva hacia nuevos cultivos o áreas); o la identificación de áreas donde el país no tiene el control sobre sus recursos forestales debido a conflictos u otras circunstancias. Esto puede incluir suposiciones sobre si los causantes de la deforestación y su magnitud puedan cambiar significativamente en el futuro, ofreciendo una justificación en el contexto de la CMNUCC para las futuras proyecciones de nivel de referencia que muchos países FCPF están planificando. Es deseable coordinar con otros ministerios y agencias donantes presentes en el país para identificar los proyectos y programas que se están desarrollando actualmente para los siguientes años o décadas que puedan contribuir con la deforestación o degradación forestal o con los conflictos sobre la tierra. 
3. Evalúe la factibilidad del país para poder implementar enfoques potenciales para desarrollar un nivel de referencia:  
i. Histórico: Desarrollar un RL sobre la base de tendencias sobre emisiones/eliminaciones durante la última década aproximadamente, mediante el uso de diversas fuentes de datos: información sobre los inventarios forestales, estudios previos sobre cambios cobertura de uso  de la tierra mediante el uso de una gran variedad de imágenes de tele observación; el Sistema de Información Geográfica (GIS, por sus siglas en inglés) es otra fuente de datos y análisis etc. Es muy posible que se necesiten datos sobre: la actividad del uso de la tierra en los linderos forestales y dentro de las áreas forestales, sobre los causantes, tales como la demanda local de leña, la expansión industrial del carbón vegetal, la minería, los patrones de cultivos agrícolas, el pastoreo, las cosechas de madera, la expansión de infraestructura de transporte, etc.
ii. Proyecciones: Las proyecciones abarcan la cuantificación sobre los usos de las tierras y los inventarios del carbono forestales bajo las condiciones actuales y luego la introducción de una serie de suposiciones sobre cómo podrían los causantes del cambio de la cobertura de la tierra, las tendencia macroeconómicas (es decir, la creciente demanda de biocombustibles) y los planes de desarrollo nacionales cambiar los usos de la tierra y el inventario de carbono durante las siguientes décadas. Tales proyecciones usualmente utilizan un enfoque de escenario, que abarca desde la información de la tendencia histórica hasta la realización de pronósticos mediante uno o varios grupos de alternativas de suposiciones sobre el futuro– por ejemplo, un escenario de la intensificación agrícola agresiva, o un escenario de conservación forestal ampliado, o un escenario de altos precios o de pagos de REDD-plus.  Esto puede implicar el uso de datos y herramientas (es decir, el PIB, la población, la expansión agrícola, y/o el crecimiento industrial forestal u otros pronósticos, planes de desarrollo nacionales o sectoriales, programas específicos de inversión, coeficientes de ajuste de otra manera derivados de dichos factores y datos, GIS o modelos económicos).  
4. Evaluar los actuales recursos humanos y materiales del país, etc. capacidad y necesidad de capacidades para cada enfoque considerado: 
i. ¿Cuales serán los gobiernos u otras instituciones involucrados en esta actividad? ¿Cuál es la capacidad actual?  ¿Qué información adicional o creación de capacidades se requiere para cada una de las opciones?
ii. ¿Existe respaldo técnico disponible? ¿Qué tipo de capacidad tecnológica se necesita? Es decir, hardware, software, equipo de campo, instalaciones de laboratorio, etc.
iii. ¿Cuál es el alcance para la colaboración con las organizaciones nacionales e internacionales?
5. Desarrollar un plan de trabajo que identifique los principales pasos y estudios visualizados, por etapas, partiendo de las capacidades actuales hasta una capacidad más sofisticada en los años venideros. En vista de las incertidumbres en la política climática de REDD-plus, en el financiamiento y en los métodos para desarrollar los RL, un plan de trabajo por etapas puede incluir lo siguiente:
i. crear un proceso de RL con intercambio de información nacional, difusión y talleres de evaluación de capacidad u otros procesos 
ii. identificar los enfoques potenciales para desarrollar un RL, las circunstancias de país y proponer criterios y un proceso para la selección de un enfoque 
iii. financiar el trabajo inicial para cubrir las deficiencias en las capacidades actuales necesarias para avanzar el trabajo sobre un RL, incluyendo, por ejemplo, fechas y tipos de información faltantes (es decir, información faltante correspondiente a ciertos años del monitoreo remoto, información de densidad del carbono en un amplio rango de paisajes dinámicos potencialmente involucrados en las actividades REDD-plus; experticia faltante)
iv. comenzar estudios necesarios sobre antecedentes, es decir, recolección de datos sobre los principales causantes de la deforestación (por ejemplo, demanda de leña al expandir las áreas urbanas o índices de expansión de las plantaciones de palma de aceite o de soya) 
v. explorar el marco del RL en un proyecto piloto existente o en una región con el fin de aprender lecciones.  
6. Los países necesitan considerar como integrar el desarrollo del RL a:
i. la evaluación del componente 2a de los causantes de la deforestación en vista de que los cambios en ellos requieren ser detectados en el RL, especialmente las proyecciones con miras a futuro 
ii. las actividades de la estrategia REDD-plus para el componente 2b y el sistema de MVR para el componente 4a puesto que el progreso en el desempeño de la actividad REDD-plus (por ejemplo, ampliar las áreas de conservación forestal) requeriría ser comparado con el nivel de referencia medido y monitoreado por el sistema MRV
iii. el inventario nacional de los GEI y proceso de transmisión de información, en vista de que las Comunicaciones Nacionales del país informan sobre las tendencias históricas sobre el uso de la tierra y sobre las emisiones de los GEI, mediante los métodos de los Lineamientos de Buena Práctica del IPCC.
7.  Niveles de referencia subnacionales: La decisión -/CP.16 COP (ver Recuadro 3-1) contempla que, “como una medida interina…los niveles de emisión de referencia forestal nacionales… pueden ser la combinación de niveles de referencia forestal… subnacionales”.  Considere los beneficios potenciales de la preparación para establecer el RL para cada ecorregión o unidad política importante como una provincia, enlazada a un RL nacional. Explique cómo este enfoque será organizado, implementado y cómo se corresponderá con el REL/RL nacional. Algunos países han expresado un interés en cooperar en torno al trabajo analítico sobre RL (y el diseño de sistema de monitoreo) a escala regional con múltiples países, para que luego cada país seleccione su propio nivel, cooperando en un mismo trabajo en común. Si este enfoque es relevante para su país, por favor explique cómo espera que este trabajo se lleve a cabo, cuál será el papel que desempeñaría su país y cómo seleccionaría su país su propio REL/RL al final. 
8. Incorpore un desglose espacial de los cambios en la cobertura forestal, mediante el uso de GIS u otras técnicas, producción de mapas de línea de base de carbono, etc. La implementación de las actividades de estrategia REDD-plus y de ahí el beneficio del carbono y la distribución de los ingresos, posiblemente variara a través de las regiones. Así mismo, los mapas son de gran utilidad para el intercambio de información y las consultas con los actores involucrados. 
9. Considere los vínculos con el diseño de sistema de monitoreo, particularmente el cambio del uso de la tierra y los parámetros de emisiones necesarios para formar parte del sistema de monitoreo y así asegurar que los datos comparables están disponibles en años futuros para compararlos con los REL/RL.
10. Utilice los lineamientos más recientes del IPCC y los lineamientos, de la forma como fueron adoptados y promovidos por la Conferencia de las Partes, según considere apropiado, como base para el cálculo de las emisiones antropogénicas de los gases de efecto invernadero relacionadas con los bosques por fuentes o eliminaciones por sumideros.

11. Realice actividades de intercambio de información y de divulgación cuando trabaje en los inicios del nivel de referencia.  Emprenda consultas sobre las opciones propuestas para el desarrollo de un RL con los actores involucrados relevantes, incluyendo a los pueblos indígenas y a los otros habitantes de los bosques y la posible selección de un RL nacional con los actores involucrados relevantes.  Distribuya la información una vez que el borrador del RL o el RL final se hayan publicado. 
Son buenas prácticas para este componente:   
· Intentar utilizar datos históricos para desarrollar el RL para el pasado cercano con el fin de producir un RL realista, aproximadamente los últimos 10-15 años. Sea cuidadoso al reconocer e incluir o excluir los cambios principales en las tendencias como resultado de los cambios en la política, conflictos y economías que hayan tenido un impacto significativo en la cobertura forestal.  Igualmente, es buena práctica limitar las proyecciones a aproximadamente dos o quizá tres décadas en el futuro, para crear proyecciones sobre patrones observables de los causantes del cambio en el uso de la tierra y extrapolar hacia el futuro. Tenga en mente que los textos de las negociaciones de la CMNUCC se inclinan a esclarecer el periodo de tiempo para el RL en el año siguiente o más allá.
· Crear el desarrollo de un RL alrededor de los principales causantes de la deforestación y la degradación forestal y las otras actividades REDD-plus. Esto propiciará los vínculos entre el RL, las opciones de la estrategia REDD-plus y el diseño del sistema MRV. 
· Producir un nivel de referencia realista, defendible y sujeto a la revisión pública y de colegas, realizado con los mejores métodos e informaciones disponibles y políticas razonables, suposiciones económicas y de desarrollo.  
· Incorporar un desglose espacial de los cambios en la cobertura forestal, mediante el uso del GIS u otras técnicas, producción de mapas de carbono de línea de base, etc. 
· Preparar múltiples y futuras proyecciones del RL, tales como un escenario normal así como también otro escenario de referencia (digamos, al menos, dos casos) sobre la base de suposiciones alternativas sobre cómo afectarán las principales políticas gubernamentales, las tendencias macroeconómicas o los mercados de REDD-plus, en el cambio en el uso de la tierra con el paso del tiempo.  
Revise las propuestas contempladas en el componente 3 de la R-PP de otros países. 
El componente 3 de la R-PP de Kenia propuso un resumen de pasos razonables en la producción de un RL que vale la pena considerar (en el sitio web del FCPF), el cual destaca los siguientes pasos:
1. Mejorar las capacidades, el personal y las destrezas tecnológicas 
2. Definir el periodo de tiempo referencial y finalizar la definición de “bosque” 
3. Cuantificar los datos de la actividad 
3a. Crear un mapa de cobertura de la tierra como punto de referencia y realizar la detección del cambio 
3b. Control de calidad de la clasificación 
3c.Evaluación de la precisión 
3d. Mosaico y estratificación de los productos de clasificación 
4. Desarrollar la información histórica sobre el cambio en el inventario de carbono para las actividades relacionadas con REDD-plus 
4a. Identificar los reservorios importantes de carbono para incluirlos en el cálculo histórico 
4b. Desarrollar los protocolos para la recolección de datos sobre los cambio en los inventarios de carbono que incluyan las metas de exactitud/precisión y los protocolos de QA/QC. 
 4c. Inventariar toda la información histórica existente y evaluarla contrastándola con las metas de exactitud y precisión.
4d. Relacionar la información de tele observación con la de campo. 
5.  Combinar la información de actividad con los factores de emisión para desarrollar las emisiones/captura totales históricas. 
6.   Desarrollar la trayectoria futura de las emisiones.
Favor proporcione la siguiente información:

· Resuma su enfoque propuesto para establecer un nivel de referencia en el siguiente espacio, en menos de cinco paginas;

· Complete la solicitud de presupuesto y financiamiento en el Cuadro 3 (la información detallada sobre presupuesto y financiamiento debe incluirse en el Componente 5); 

· De ser necesario, proporcione un programa de trabajo detallando la manera cómo se lograrán los resultados de este componente y/o el borrador inicial para los TdR para las actividades especificadas como Anexo 3. 

Incluya su descripción en este espacio:

	Cuadro 3: Resumen de las Actividades del Nivel de Referencia y el Presupuesto 

	Actividad principal
	Actividad Secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	 
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (Si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	Componente 4: Diseñar un Sistema de Monitoreo



Justificación 
El propósito del componente es diseñar un sistema de monitoreo con dos objetivos principales: (a) emisiones y eliminaciones medibles, reportables y verificables (MRV) de los gases de efecto invernadero debido a la deforestación evitada y degradación forestal y el mejoramiento de los inventarios de carbono forestales debido a la conservación y el manejo sostenible de los bosques; y (b) el monitoreo de los beneficios múltiples, otros impactos y de la gobernanza. Este documento utiliza el termino “MRV” para describir este grupo de capacidades. Las decisiones de la CMNUCC, -/CP.16 y 4/CP.15 (ver recuadros 4-1 y 4-2) requieren que los países en vías de desarrollo desarrollen un sistema MRV para REDD-plus. A falta de lineamientos más definitivos sobre cómo puede estructurarse un potencial régimen REDD-plus al igual que sus métodos y requerimientos, las decisiones de la COP de la CMNUCC y los textos sobre negociación ofrecen un marco amplio para su consideración.
En palabras sencillas, este componente va dirigido a desarrollar un sistema para medir y monitorear las emisiones y eliminaciones de los GEI producidos por los causantes claves de la deforestación y la degradación forestal y al mejoramiento de los inventarios de carbono tal como se contemplan en la evaluación del componente 2a de tendencias pasadas, así como también el desempeño de las estrategias REDD-plus identificadas en el componente 2b. Adicionalmente, el sistema MRV necesita ser diseñado para facilitar la comparación entre el área de tierra y los cálculos de las emisiones de los GEI para el nivel de referencia establecido en el componente 3; y para monitorear los múltiples beneficios, otros impactos y gobernanza. 
La CMNUCC solicita que los países tomen en consideración los siguientes elementos en el diseño y la distribución final de un sistema de monitoreo nacional operacional (ver Cuadro 4 -2 más adelante):
(i)  Combinar la detección remota con los enfoques de los inventarios terrestres de carbono forestal para estimar, como convenga, las emisiones antropogénicas de los gases de efecto invernadero  relacionadas con los bosques, los inventarios de carbono forestales y los cambios en el área forestal;
(ii) Proporcionar los cálculos que sean transparentes, coherentes, precisos y factibles y que reduzcan las incertidumbres y que calculen las incertidumbres restantes y tomando en consideración las capacidades nacionales;
(iii) Asegurar de que los resultados del sistema estén disponibles y listos para su revisión, tal como se acordó en la Conferencia de las Partes. 
Los países que se comprometen con REDD-plus posiblemente necesiten demostrar reducciones creíbles en la deforestación, degradación de los bosques y otras actividades de REDD-plus en comparación con este escenario con el fin de obtener incentivos financieros basados en desempeño. El componente 4a aborda este aspecto. 
Además, un sistema MRV también crea la contabilidad, y confianza entre los residentes locales. El diseño del sistema debe presentarse a los actores involucrados afectados (incluyendo los pueblos indígenas, otros habitantes de los bosques y otros actores involucrados), quienes con el tiempo serían consultados sobre el diseño del sistema y su operación. La descripción del sistema MRV en este componente debe incluir las ideas iniciales sobre la inclusión de la capacidad (dentro de un sistema integrado o en actividades coordinadas) para monitorear los sustentos rurales, la conservación de la biodiversidad, los factores claves de gobernanza directamente pertinentes a la implementación de REDD-plus en el país, y para evaluar los impactos de la estrategia REDD-plus en el sector forestal.  El componente 4b debe tener como objetivo el diseño de un sistema nacional operacional para el monitoreo de estas variables. Es posible integrar (a) y (b) en un solo sistema, o tenerlos como sistema de monitoreo separados. 
Nota: el FCPF y el ONU-REDD reconocen que los países quizá no puedan terminar con el diseño del sistema MRV para las reducciones y las eliminaciones de emisiones mientras la CMNUCC no defina los lineamientos definitivos del proceso.  Así, el sistema MRV quizá tenga que desarrollarse de manera gradual, comenzando con la recolección de datos y el trabajo analítico, y con perfeccionamientos posteriores realizados a las correspondencias de los lineamientos que surjan del proceso de las políticas de la CMNUCC. 
En la R-PP, se solicita que los países preparen un plan de trabajo propuesto que explique su evolución planificada por etapas de su capacidad actual, mediante actividades iniciales que se llevarán a cabo hasta el final y que ofrezcan valor a pesar del resultado de las negociaciones de las políticas de REDD-plus, hacia el mejoramiento del sistema MRV capaz de monitorear las actividades de REDD-plus. Al igual que los lineamientos para el componente 3, los países pueden seleccionar la realización de trabajos básicos llevados a cabo hasta el final que mejoren sus inventarios forestales nacionales y su capacidad de manejo forestal, como un paso hacia el desarrollo de su sistema MRV, para luego refinar su trabajo para establecer las consistencia con los lineamientos de la CMNUCC. Este enfoque por etapas refleja la realidad acerca de que las negociaciones de la CMNUCC siguen en constante cambio, de que los lineamientos de Buena Práctica del IPCC no han sido revisados para enfrentar explícitamente a REDD-plus y que el financiamiento REDD-plus es incierto para muchos países. 
El sistema nacional de monitoreo forestal será igualmente utilizado para respaldar el desarrollo de un inventario nacional de los GEI para que los países puedan utilizarlo para transmitir sus informes sobre emisiones y eliminaciones a la CMNUCC en sus Comunicaciones Nacionales. El inventario de GEI en lo que concierne a la decisión 4/CP.15 (ver recuadro 4 -2 más adelante) debe utilizar los lineamientos más recientes sobre Buenas Prácticas del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), tal y como se adoptaron o propiciaron por la Conferencia de las Partes, como corresponda, como base para calcular los cambios antropogénicos en el área forestal, los inventarios de carbono forestal y las emisiones de gases de efecto invernadero por fuentes en los bosques y las eliminaciones por sumideros. Se pueden utilizar el sistema de monitoreo forestal nacional y otros datos para generar información de las actividades sobre el uso de la tierra (por ejemplo, número de hectáreas en varias clases de uso de tierra y sus cambios con el paso del tiempo), y se pueden combinar con el inventario forestal nacional y con otros datos sobre los inventarios de carbono (densidad del carbono por hectárea de los diversos ecosistemas forestales u otras tierras), para generar los factores de emisión necesarios para realizar el reporte de los inventarios de los GEI. La fórmula básica consiste en: los datos de la actividad X el factor de emisiones para dicha actividad = emisiones de GEI. Este enfoque básico puede proporcionar cálculos de emisiones para todas las cinco actividades de REDD-plus, incluyendo la degradación.


	4a. Emisiones y Eliminaciones



Lineamientos
Favor considere utilizar los pasos que se mencionan a continuación como una guía para preparar el sistema de monitoreo:
1. Indicar para qué va a diseñar el sistema de monitoreo, por ejemplo, deforestación y degradación y otros elementos de ‘REDD plus’. Incluya claramente los objetivos del sistema MRV que desea proponer, estableciendo claramente los objetivos que desea alcanzar con el fin de estar listo para REDD-plus. Preste especial atención en asegurarse que el diseño del sistema sea capaz de monitorear el cambio en las actividades sobre el uso de la tierra propuestas en la estrategia y en las políticas de REDD-plus para así implementarlo. Por ejemplo, si su estrategia REDD-plus propuesta incluye un programa que tenga como objetivo cambiar el comportamiento sobre el uso de la tierra entre los pequeños recolectores de leña o las personas que realizan actividades agroforestales, asegúrese de que la cobertura y resolución geográficas de la información del inventario forestal o de las imágenes de detección remota concuerden con la escala de las prácticas de uso de la tierra—pues de lo contrario no se podrá detectar la efectividad del programa.
2. Proponer cómo el sistema enfrentará el cambio sobre el uso de la tierra de los bosques, la evaluación en los cambios en el inventario del carbono y cuáles serán los reservorios de carbono que se incluirán.  Exponga la frecuencia propuesta para realizar las actividades respectivas (inventario, etc.), en caso de que se haya decidido.  
3. Describir los criterios y los procesos que se utilizarán para el diseño del sistema de monitoreo. Por favor identifique el nivel del objetivo previsto del IPCC, y el nivel estipulado de precisión para el sistema, si se conoce hasta la fecha; ambos en el: (a) corto plazo (aproximadamente 3 años) y (b) largo plazo (3-10 años aproximadamente). 
4. Evaluar las opciones tecnológicas y la selección de los métodos que serán utilizados para medir, reportar y verificar los cambios en el inventario de carbono. Por ejemplo, ¿cómo se diseñarán e implementarán los inventarios en la superficie, la información de detección remota y demás enfoques en una etapa posterior?
5. Evaluar las capacidades existentes y futuras requeridas por el sistema MRV. Defina las funciones y responsabilidades para el diseño e implementación de la medición, reporte y verificación, incluyendo aquellas correspondientes a las instituciones nacionales; identifique las necesidades en cuanto a la creación de capacidades, el adiestramiento y los hardware y software e incluya la posibilidad de aumentar las iniciativas y colaboraciones existentes y renovar los acuerdos previos con las instituciones relevantes. 
6. Estimular la participación de comunidades locales, ONG y de las numerosas agencias o instituciones gubernamentales, al igual que el sector privado, para que apoyen al diseño del sistema MRV y evalúen su alcance y función en su implementación.  
7. Evalúe los sistemas/estructuras que se requieren para el monitoreo y la revisión de la transparencia, accesibilidad y el intercambio de información tanto nacional como internacionalmente. Evalúe el respaldo financiero requerido y las fuentes de financiamiento.
8. Considere los beneficios potenciales en torno al diseño del sistema que se creará alrededor de las regiones subnacionales políticas o ecológicas, por ejemplo, provincias, islas o ecorregiones. 
9. Considere cómo integrar el diseño del sistema MRV con:
i. la evaluación del componente 2a sobre los causantes de la deforestación en vista de que los cambios en ellos deberán capturarse en el RL, especialmente en proyecciones con miras a futuro 
ii. las actividades de estrategia de REDD-plus del componente 2b y el desarrollo del nivel de referencia del componente 3, en vista de que el progreso sobre el desempeño de la actividad REDD-plus (por ejemplo, al expandir las áreas de conservación forestal) deberá contrastarse con el nivel de referencia y medirse y monitorearse utilizando el sistema MRV 
iii. el inventario nacional de los GEI y el proceso reporte así como las Comunicaciones Nacionales informan sobre las tendencias históricas sobre el uso de la tierra y sobre las emisiones de los GEI, mediante los métodos de la Guía de Buenas Prácticas del IPCC
10. Desplazamiento: El desplazamiento se conoce también como fuga y es el cambio neto de las emisiones antropogénicas por fuentes de los gases de efecto invernadero, los cuales ocurren fuera de los linderos de las actividades nacionales o sub-nacionales y que puede medirse y atribuírsele a una política o actividad. El texto de la decisión -/CP.16 (ver Recuadro 4-1) requiere que se “Incluya el monitoreo y el reporte del desplazamiento de las emisiones en el nivel nacional, de ser apropiado, y la notificación sobre la forma cómo se está enfrentado el desplazamiento de las emisiones y sobre los medios para integrar los sistemas de monitoreo subnacionales con el sistema de monitoreo nacional…"  Así, los países deben indicar en este componente de la R-PP cómo se proponen llevar a cabo las actividades analíticas y demás actividades para determinar la forma cómo van a abordar el desplazamiento en su sistema MRV y considerarlo en su selección de opciones de la estrategia REDD-plus. (Algunas opciones de estrategia pudieran aumentar o disminuir el desplazamiento, el cual afectaría su eficiencia relativa como opciones de mitigación, algo que debe considerarse en el proceso de selección de estrategia).
11. Reporte y verificación: La decisión del COP -/CP.16, en su sección III B sobre las acciones de mitigación apropiadas en el nivel nacional por los países en vías de desarrollo (NAMA por sus siglas en inglés), en los párrafos 60-64 señala el marco de trabajo para el reporte y para la verificación de las Comunicaciones Nacionales (cada cuatro años, con actualizaciones bienales (cada dos años)), e incluye las acciones de mitigación y en consecuencia las actividades probables de REDD-plus. Los países deben consultar este marco e incluir una visión general de cómo planean realizar tales reportes y verificaciones. 
12. En resumen, la tarea en este componente consiste en presentar el conjunto de actividades que se deberán emprender durante los siguientes años con el fin de que un país diseñe un sistema MRV basándose en un enfoque por etapas, mediante la evaluación de la capacidad actual y los requerimientos futuros para el MRV de REDD-plus, la identificación de las debilidades en dicha capacidad y proponiendo objetivos provisionales y en el largo plazo en un plan de trabajo que integre los elementos principales del MRV. El Cuadro 4-1 que se presenta a continuación es una herramienta conceptual que quizá le resulte útil a la hora de desarrollar este plan de trabajo. 
Cuadro 4 – 1: Panorama conceptual del desarrollo del plan de trabajo de MRV
	Elementos Principales del Sistema de MRV

	Periodo de tiempo
	Inventario forestal nacional
	Tele-Detección del cambio en la cobertura de la tierra y de los causantes principales 
	Degradación forestal
	Información de densidad del carbono
	  Beneficios múltiples del no-carbono, e impactos 
	Gobernanza y participación de los actores involucrados

	Capacidad actual de MRV del país 
	
	
	
	
	
	

	Objetivos de capacidad de MRV en el corto plazo
	
	
	
	
	
	

	Objetivos de capacidad de MRV en el largo plazo
	
	
	
	
	
	


Son buenas prácticas para este componente:
· Incluir un plan de trabajo— e indicar los pasos necesarios para desarrollar un plan de MRV como:
· Revisar y comparar los métodos actuales y los métodos alternativos propuestos para monitorear las actividades REDD-plus, sus causantes y los cambios del uso de la tierra/cobertura de la tierra que resulten.
· Proponer métodos para medir y reportar sobre los cambios en el uso de la tierra en intervalos frecuentes, inicial y potencialmente a los 2 – 5 años y al final quizá cada dos años o anualmente.  
· Describir los métodos para la recolección y el análisis de los datos existentes sobre inventarios de carbono e identificar cualquier información adicional necesaria para obtener los cambios de densidad de carbono para la gama completa de sus actividades de la estrategia REDD-plus propuestas. Por ejemplo, si se propone una expansión de sistemas agroforestales, se requerirán los datos de densidad de carbono para tales sistemas.   
· Proporcionar los mecanismos para la participación de las comunidades forestales locales en las actividades de medición, siempre que sea factible.
· Proporcionar las ideas iniciales sobre la forma cómo se revisará el reporte de resultados de los sistemas MRV, cómo se hará pública y cómo se incluirá en el informe de comunicación nacional de la CMNUCC.  
· Proporcionar las ideas iniciales sobre la metodología de verificación, al consultar el texto sobre la decisión -/CP.16 COP. Muchos países están proponiendo utilizar una tercera parte, entidades independientes para la verificación.

Favor proporcione la siguiente información:
· Resuma su enfoque propuesto sobre el diseño del sistema de monitoreo en el siguiente espacio, en menos de cinco paginas;
· Complete la solicitud de presupuesto y financiamiento en el Cuadro 4-2 (la información detallada sobre presupuesto y financiamiento debe incluirse en el Componente 5); 
· De ser necesario, proporcione un plan más detallado y/o un borrador inicial para los TdR para las actividades necesarias como Anexo 4. 
Incluya su descripción en este espacio:

	4b. Beneficios Múltiples, Otros Impactos y Gobernanza  



Justificación 

El propósito de este componente es incorporar al sistema MRV el monitoreo de los beneficios múltiples, otros impactos sociales y ambientales y la gobernanza, además del MRV de las emisiones y de las eliminaciones de los GEI realizados en el componente 4a. El país seleccionará los beneficios que se van a incorporar. A pesar de que los países tienen la flexibilidad de decidir cómo van a seleccionar las variables de beneficios, impactos y gobernanza que van a monitorear y cómo van a llevar a cabo tal monitoreo, sobre la base de los lineamientos y la asistencia dada, los beneficios y los impactos incluirán generalmente los sustentos rurales, la conservación de la biodiversidad, los servicios de ecosistemas y otros beneficios ambientales y sociales que se hayan seleccionados. El sistema de monitoreo también debe incluir, entre otros, los indicadores de salvaguarda (tomando en consideración los vínculos con el componente 2b (estrategia REDD-plus), componente 2c (marco de implementación), componente 2d (impactos sociales y ambientales) y el texto -/CP.16 COP sobre salvaguardas (ver Recuadro 4-3)). 
Nota: Considere utilizar un marco de gobernanza forestal como un proceso analítico tal como se describe en el componente 2a, lineamiento 4; y considere los vínculos entre esa evaluación y la consideración de las variables de gobernanza en el componente 4b.
Lineamientos
Por favor considere utilizar los pasos que se mencionan a continuación como una guía para incorporar la consideración de los múltiples beneficios, otros impactos, y la gobernanza en el diseño y la implementación de un sistema de monitoreo. 
1. Evaluar y revisar cualquier existencia de sistemas de monitoreo de los beneficios múltiples. Identifique los sistemas existentes de recolección de datos nacionales que puedan utilizarse para obtener información sobre agua, biodiversidad, indicadores socioeconómicos e infraestructura (por ejemplo, sistema de transporte).
2. Llevar a cabo  un proceso para seleccionar los beneficios múltiples que serán incluidos en el sistema de MRV.
3. Describir cómo el sistema de monitoreo enfrentará los asuntos claves de gobernanza pertinentes a la implementación de REDD-plus (por ejemplo, tenencia de la tierra, cumplimiento de la ley) y cuál será la función de los actores involucrados relevantes en este proceso. Determine cómo monitoreará los impactos sociales y ambientales y demás beneficios múltiples y cómo  desarrollará los ya existentes sistemas de monitoreo ambiental y social del país. 
4. Proporcionar los mecanismos independientes para establecer el monitoreo y la revisión, que involucren a la sociedad civil, los pueblos indígenas y otros habitantes de los bosques siempre que sea apropiado y demás actores involucrados para así propiciar el feedback sobre los resultados para mejorar la implementación de REDD-plus. 
5. Si se prevé un enfoque por etapas, describa el período de tiempo en el que se estarán desarrollando las etapas y los resultados claves esperados.
6. Evaluar las capacidades existentes y futuras requeridas: defina las funciones y responsabilidades para el diseño y la implementación de la medición, reporte y verificación, incluyendo a las de las instituciones nacionales. Defina la creación de capacidades, adiestramiento y hardware y software necesarios, incluya la posibilidad de aumentar las iniciativas y colaboraciones existentes.

7. Evaluar el alcance y las funciones de las comunidades locales, las ONG, y de las numerosas agencias o instituciones gubernamentales, al igual que el sector privado en el sistema de MRV.  

8. Evaluar los sistemas/estructuras que se requieren para el monitoreo y la revisión de la transparencia, accesibilidad y el intercambio de información tanto nacional como internacionalmente.  

9. Evaluar el respaldo financiero requerido y las fuentes de financiamiento.

10. Considerar los beneficios potenciales sobre el diseño del sistema para fomentar la integración a través de las regiones subnacionales; o en el nivel regional de múltiples países, en caso de ser relevante, sobre la base de su contexto ecológico, institucional y económico.  
Es buena práctica para este componente realizar lo siguiente:   
· Identificar los beneficios e impactos sociales y ambientales y los temas sobre gobernanza.  
· Proponer un conjunto de indicadores asociados con la gobernanza del no-carbono y los beneficios e impactos sociales y ambientales.
· Considerar una metodología práctica, herramientas e instituciones sobre la base de iniciativas y lecciones aprendidas y asegurar la coordinación con la actividad de monitoreo en lo que respecta a otros intereses (por ejemplo, FLEGT).
· Desarrollar un plan de trabajo para el MRV de estas variables y para la participación de los actores involucrados.
Recursos disponibles: Se encuentran disponibles varias herramientas con lineamientos sobre la gobernanza de los bosques o con documentos que podrían ser referencias importantes u ofrecer enfoques útiles para el trabajo en este componente. Algunas de estas herramientas incluyen:  Herramientas para la Gobernanza de los Bosques del Instituto de Recursos Mundiales, (WRI), Marco Analítico para la Reforma de la Gobernanza del Banco Mundial y Estándares Sociales y Ambientales para REDD+ de Alianza para la Biodiversidad y la Comunidad Climática (CCBA) y CARE International. Por favor consulte los anexos para obtener los vínculos de acceso a estas herramientas. Chatham House y ONU-REDD han publicado en conjunto de diversos talleres y han emitido documentos que aparecen en el Anexo A. 


Favor proporcione la siguiente información:

· Resuma su enfoque propuesto sobre el diseño del sistema de monitoreo en el siguiente espacio; en menos de cinco páginas;

· Complete la solicitud de presupuesto y financiamiento en el Cuadro 4-1 (la información detallada sobre presupuesto y financiamiento debe incluirse en el Componente 5); 
· De ser necesario, proporcione un plan más detallado y/o borrador inicial para los TdR para las actividades necesarias como Anexo 4. 
Incluya su descripción en este espacio:
	Cuadro 4-1: Resumen de las Actividades de Monitoreo y Presupuesto 

	Actividad principal
	Actividad Secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	 
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$



Justificación
El propósito de este componente sobre cronograma y presupuesto es contribuir para llevar a cabo un manejo informado del proceso de la R-PP: asegurar que todas las actividades propuestas se incluyan en la R-PP, que se ha realizado un estimado del financiamiento requerido y de los recursos para cada componente y que se ha calculado el tiempo requerido para completarlas.
Lineamientos
Favor proporcione la siguiente información basándose en un resumen de los cronogramas y presupuestos de los diversos componentes R-PPs: 
1. Un cronograma de cumplimiento de actividades planificadas en esta R-PP;
2. Un cuadro presupuestario y una descripción breve resumiendo los requerimientos financieros para respaldar este conjunto de actividades; y
3. Las contribuciones requeridas de los donantes para cubrir estos requerimientos financieros (resalte su solicitud del FCPF y/o ONU-REDD).
Es buena práctica para este componente realizar lo siguiente:   
· Proporcionar la información sobre el financiamiento u otro tipo de información sobre cómo planea el país contribuir con el financiamiento monetario o con especies para componentes específicos.  
· Asignar los fondos a todos los componentes y sub-componentes incluyendo aquellos para el componente 6, e incluya el respectivo cronograma con los tiempos para el programa R-PP. Redacte una nota explicativa que aclare cualquier aspecto sobre los ítems presupuestarios importantes. 
· Revisar la magnitud y distribución de los requerimientos de financiamiento a través de los componentes R-PP, para su razonamiento.  Defina su solicitud de financiamiento en términos de su evaluación de la importancia que tienen los componentes para usted. Por ejemplo, si solicita 70% del presupuesto para las consultas o para el MRV, pero no tiene otras fuentes de financiamiento, esto no será razonable.  
· Verificar que las cifras presupuestarias individuales de cada componente se hayan reportado correctamente en los cuadros de resumen en el componente 5.  Resuma toda la solicitud para el FCPF, para el ONU-REDD y para otros donantes, por componente y en su totalidad.
· Proporcionar un cronograma para coordinar los flujos de financiamiento para el programa R-PP. Una gráfica de flujo o diagrama puede ayudar a ilustrar la relación presupuesto-cronograma.  
Revise el presupuesto y los componentes para asegurarse de que cualquier demanda de creación de capacidades para el gobierno o para otros se haya incluido en los componentes que dependen considerablemente de la experticia externa.


Por favor proponga su cronograma detallado, presupuesto y asignación a través de los donantes en el Cuadro 5.
	Cuadro 5: Cronograma y Presupuesto 

	Actividad principal
	Actividad Secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	[Agregue tantas líneas como sean necesarias para brindar suficientes detalles]
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


	Componente 6: Diseñar un Programa Marco de Monitoreo y Evaluación



Justificación
El propósito del marco de Monitoreo y Evaluación para el Programa (M&E, por sus siglas en inglés) es fomentar el manejo eficiente y transparente de los recursos y ayudar al país a que le haga seguimiento a sus progresos hacia readiness e identificar y abordar las fallas, deficiencias y el posible bajo rendimiento en la medida en que vaya surgiendo. El marco para el Programa M&E ayuda a monitorear el progreso con respecto a los TdR para cada uno de los componentes, por ejemplo, el cronograma de actividades que se realizará, los productos y el resultado final mediante indicadores sencillos; es útil para proporcionar feedback en tiempo real al gobierno y a los demás actores involucrados sobre cuán bien está progresando el trabajo preparatorio hacia readiness para REDD-plus.
Lineamientos 
El marco M&E para el Programa se puede redactar como borrador y como una combinación de indicadores de ‘proceso’ con indicadores de ‘producto’. Los indicadores de proceso son útiles para el monitoreo interno del programa readiness para REDD-plus en el nivel de país para revisar si el progreso de las diversas actividades/estudios para la R-PP van en el curso adecuado o no, e igualmente para ayudar a enfrentar los problemas de manera oportuna. En un inicio, los indicadores de proceso pueden ser más relevantes. Sin embargo, en la medida en que el país se adentra en las actividades de readiness, los indicadores de producto se pueden establecer para medir el progreso y los resultados de las actividades readiness contrastadas con los puntos de referencia establecidos al momento de la formulación.
Por ejemplo, el análisis de las opciones de la estrategia REDD-plus puede ser un producto del proceso readiness, el cual asistiría al país en la toma de decisiones sobre la formulación de su estrategia REDD-plus. Entre las preguntas que se podrían plantear en esta etapa se encuentran las siguientes: (i) ¿cuán consultivo fue el proceso de preparación REDD-plus?, (ii) ¿se produjeron los estudios y las actividades previstas?, y (iii) ¿se revisaron dichos estudios/actividades por las instituciones relevantes en el país y por terceras partes? Se pueden utilizar las preguntas en la sección de orientación para cada componente como indicadores de desempeño en la medida en que progresa en el trabajo. 
Se recomienda que los países hagan un borrador sencillo del marco de M&E del Programa. Este marco puede incluir los puntos de referencia y los indicadores cuantitativos y cualitativos tales como: nivel de transparencia en el desarrollo de la R-PP, inclusión de los actores involucrados, publicación de la información y de los productos de R-PP, medios para el feedback y el cumplimiento de los lineamientos para las adquisiciones, efectividad y puntualidad del proceso de preparación de readiness, eficacia del uso de los recursos, etc. En lo que respecta al nivel nacional, el Programa local puede incluirse en el marco general M&E del Programa.

Es buena práctica para este componente realizar lo siguiente:  
· Identificar un conjunto efectivo de ítems para que el marco M&E sea bueno. Entre estos ítems se pueden mencionar: cronograma, actividades de componente que se realizarán y los resultados/productos (indicadores) que se desean alcanzar en cada periodo de tiempo, y la distribución de los fondos y del personal (nombres o destrezas) que serán asignados para cada actividad.

· De ser posible y si están disponibles, utilice los marcos estándares de resultados del Banco Mundial o de la ONU. Esto se puede generar al obtener los resultados esperados, los hechos relevantes y cualquiera indicador de cada componente individual  en un marco resumen.
· Identificar claramente los indicadores de proceso y de productos como parte del Marco de Monitoreo y Evaluación. Por ejemplo: para el Componente 1, los indicadores de proceso pueden incluir las consultas y/o hechos relevantes hacia una nueva política o ley; para el Componente 4, los indicadores de producto pueden incluir los inventarios de carbono que serán incluidos, los cambios en la magnitud de los causantes claves de la deforestación y degradación de los bosques, los cambios en la cobertura forestal, etc.; y para el Componente 5, el uso de los fondos para un componente específico relacionado con los productos enlistados (por ejemplo, un producto, un informe o taller o un conjunto de datos ensamblados).            
· Lograr que los implementadores de la R-PP incluyan en su plan de trabajo las actividades para monitorear sus propios desempeños y asegurar la adherencia con los niveles y cronogramas de financiamiento. Se recomienda que estas actividades incluyan una revisión periódica del programa de readiness para REDD-plus en general, su implementación, incluyendo el presupuesto y el cronograma y el desempeño hasta la fecha así como también las lecciones aprendidas que puedan informar sobre futuras actividades. 
· Especificar cómo se llevará a cabo el reporte sobre el progreso de M&E: cuándo, en qué formato y mediante cuáles indicadores.
· Considerar que una tercera parte independiente puede ser contratada por los financiadores o por los implementadores para verificar que se están cumpliendo los cronogramas y objetivos sobre el plan de monitoreo. En caso de que la implementación del proyecto se salga del cronograma, se alterará en consecuencia el plan de monitoreo para reflejar los cambios. 
· Agregar la evaluación de riesgos ex post, ampliando su evaluación de riesgos contemplada en 2b.  

Favor proporcione la siguiente información:

· Resuma su propuesta en el siguiente espacio, de una a tres paginas;

· Complete la solicitud de presupuesto y financiamiento en el Cuadro 6 (la información detallada sobre presupuesto y financiamiento debe incluirse en el Componente 5); 
· De ser necesario, proporcione cualquier detalle adicional o un borrador inicial para los TdR como Anexo 6. 
Nota: Este marco es distinto de cualquier marco que desarrollará o que llevará a cabo el Banco Mundial para la evaluación de programa del FCPF y para la supervisión de los Acuerdos de Donación de Readiness. 

Los países ONU-REDD pueden también contemplar un cuadro con el Marco de Resultados, tal como se incluye a continuación en el Cuadro 6-2.
Incluya su descripción en este espacio:
	Cuadro 6: Resumen del Programa de Actividades de M&E y Presupuesto 

	Actividad Principal
	Actividad Secundaria
	Costo estimado (en miles)

	
	
	2011
	2012
	2013
	2014
	Total

	 
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	
	
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	 
	
	$
	$
	$
	$
	$

	
	 
	$
	$
	$
	$
	$

	Total
	$
	$
	$
	$
	$

	Gobierno
	$
	$
	$
	$
	$

	FCPF
	$
	$
	$
	$
	$

	Programa ONU-REDD (si aplica)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 1 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 2 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$

	Otro Socio de Desarrollo 3 (nombre)
	$
	$
	$
	$
	$


Cuadro 6-2: El Marco de Monitoreo del Programa Conjunto de ONU-REDD (JPMF, por sus siglas en inglés):
Herramienta potencial para todos los países y requerida para los países ONU-REDD
	Resultados esperados (Resultados y Productos)
	Indicadores (con línea de base y período de tiempo indicado)
	Medios para la verificación
	Métodos de recopilación (y período de tiempo indicativo y frecuencia)
	Responsabilidades
	Riesgos y suposiciones

	Del Marco de Resultados de país o de los componentes de la R-PP

	Del Marco de Resultados o de los componentes de la R-PP.
Las líneas de base son un indicador al comienzo del programa conjunto
	De informaciones identificadas y Fuentes de información
	¿Cómo se obtendrán? 
	Responsabilidades específicas de las organizaciones de las ONU que  participan (incluya los resultados compartidos)
	Resumen de las suposiciones y de los riesgos para cada resultado 


	Anexos sugeridos para la R-PP (Opcional)


Lineamientos:
· Si decide anexar el borrador inicial a los Términos de Referencia, planificaciones, u otro material importante para describir la forma cómo se organizará la R-PP o sobre cómo se realizaran los estudios, por favor incluya información adicional en los anexos que se presentan más adelante;
· Elimine cualquier anexo que no se utilice, pero por favor mantenga la numeración de los anexos (por ejemplo, utilice el número para cada Anexo tal como se demuestra a continuación, inclusive si sólo tiene unos pocos anexos; no los vuelva a enumerar); 
· Actualice la Tabla de Contenidos para reflejar únicamente los anexos que incluyó antes de finalizar el documento.
	Anexo 1a: Arreglos para el Manejo de Readiness a Nivel Nacional  


Por favor presente sus ideas preliminares y/o borrador inicial para los TdR.

	Anexo 1b: Intercambio de Información y Diálogos Iniciales con Grupos Claves de Actores Involucrados  


Por favor presente cualquier material adicional relevante que no se haya incluido en el texto de la R-PP (componente 1b).
	Anexo 1c: Proceso de Consulta y Participación   


Por favor presente cualquier material adicional relevante que no se haya incluido en el texto del R-PP (componente 1c).

	Anexo 2a: Evaluación Sobre el Uso de la Tierra, la Ley Forestal, Política y Gobernanza 


Por favor presente cualquier material adicional relevante que no se haya incluido en el texto del R-PP (componente 2a).

	Anexo 2b: Opciones de la Estrategia REDD-plus  


Por favor presente las ideas iniciales y/o borrador para los TdR para los trabajos que se harán. Igualmente presente, por favor, las opciones de estrategia en caso de estar disponibles.  

	Anexo 2c: Marco de Implementación de REDD-plus  


Por favor presente las ideas iniciales o borrador para los TdR para los trabajos que se realizarán. Si decide combinar los Componentes 2b y 2c, también querrá combinar los Anexos 2b y 2c.

 

	Anexo 2d: Impacto Social y Ambiental durante la Preparación de Readiness y la Implementación de REDD-plus  



Por favor presente las ideas iniciales o borrador para los ToR para los trabajos que se realizarán.

	Anexo 3: Desarrollar un Nivel de Referencia  


Por favor presente las ideas iniciales o borrador para los TdR para los trabajos que se realizarán.

	Anexo 4: Diseñar un Sistema de Monitoreo  


Por favor presente las ideas iniciales o borrador para los TdR para los trabajos que se harán.

	Anexo 5: Cronograma y Presupuesto  


Por favor presente cualquier detalle adicional de su Cronograma y Presupuesto propuesto.  
	Anexo 6: Diseñar el Marco para el Programa de Monitoreo y Evaluación  


Por favor presente cualquier detalle adicional de su Monitoreo y Evaluación propuesto.  

[final]
[Favor incluya un recuadro estándar como éste de cada componente en su presentación]





El Estándar 1a requerido en el texto de la R-PP para este componente:


Arreglos para la Gestión Nacional de Readiness





El carácter transversal del diseño y del funcionamiento de los arreglos para la gestión de readiness en REDD, en términos de inclusión de los actores involucrados y los organismos clave del gobierno, además del ministerio forestal, el compromiso de otros sectores en la planificación y la aplicación de readiness de REDD +.  Las actividades para aumentar las capacidades están incluidas en el plan de trabajo para cada componente donde se ha utilizado significativos conocimientos técnicos externos en el proceso de desarrollo de la R-PP.








Recuadro 2b-1: Decisión COP -/CP.16, Anexo 1:


Pueblos indígenas y Comunidades Locales (texto seleccionado)


"2. ... (c) Respeto por el conocimiento y los derechos de los pueblos indígenas y por los miembros de las comunidades locales, teniendo en cuenta las obligaciones internacionales pertinentes, las circunstancias nacionales y las leyes, teniendo en consideración que la Asamblea General de Naciones Unidas ha adoptado la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas;


(d) La participación plena y efectiva de los actores involucrados relevantes, en particular de los pueblos indígenas, y las comunidades locales, en las acciones mencionadas en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión; ... "


Anexo 1 Lineamiento y salvaguardas (texto seleccionado):





"... 2. Cuando se realizan las actividades mencionadas en el párrafo 70 de la presente decisión, las


siguientes medidas de salvaguarda deben ser promovidas y apoyadas:


... (c) Respeto por el conocimiento y los derechos de los pueblos indígenas y los miembros de las comunidades locales, teniendo en cuenta las obligaciones internacionales pertinentes, las circunstancias nacionales  y las leyes, teniendo en consideración que la Asamblea General de Naciones Unidas ha adoptado la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos del Los pueblos Indígenas;


(d) La participación plena y efectiva de los interesados, en particular de los pueblos indígenas  y  las comunidades locales, en las acciones mencionadas en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión; ...





1 Teniendo en cuenta la necesidad de sustento sostenibles de los pueblos indígenas y de las comunidades locales y su interdependencia de los bosques en la mayoría de los países, reflejado en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así como el Día Internacional de la Madre Tierra. "


fuente: CMNUCC.int/files/meetings/cop_16/application/pdf/cop16_lca.pdf





 








[Mantenga este recuadro en su presentación de la R-PP]





Estándar 1b requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Intercambio de Información y Diálogo Inicial con los Grupos de los Acores Involucrados Claves


La R-PP presenta evidencia de que el gobierno ha realizado un ejercicio para identificar a los actores involucrados claves para REDD-plus y ha iniciado un intercambio de información creíble y una campaña de sensibilización a escala nacional para los actores involucrados principales. El objetivo fundamental de la campaña es establecer un diálogo inicial sobre el concepto de REDD-plus y el proceso de desarrollo de la R-PP que prepare el escenario para el proceso de consulta posterior, durante la ejecución del plan de trabajo de la R-PP. Este esfuerzo tiene que llegar, en la medida de lo posible en esta etapa, a las redes y a los representantes de los pueblos indígenas dependientes de los bosques y otros habitantes de los bosques y a las comunidades dependientes de los bosques, tanto a nivel nacional como a nivel local. La R-PP tiene evidencia de que un grupo bastante amplio de los principales actores involucrados ha sido identificado, las voces de los grupos vulnerables están empezando a ser oídas y que se ha invertido una cantidad razonable de tiempo y esfuerzo  para aumentar la conciencia general de los conceptos básicos y del proceso de REDD-plus, incluyendo a SESA.





Recuadro 1-2: Decisión COP -/CP.16, Anexo 1: Lineamientos y salvaguardas para las políticas de REDD-plus (texto seleccionado)





 (c) El respeto por el conocimiento y los derechos de los pueblos indígenas y los miembros de las comunidades locales, teniendo en cuenta las obligaciones internacionales pertinentes, las circunstancias y las leyes nacionales, y considerando que la Asamblea General de Naciones Unidas ha adoptado la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos del Los pueblos indígenas;


(d) La participación plena y efectiva de los actores involucrados, en particular de los pueblos indígenas y las comunidades locales, en las acciones mencionadas en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión; ...





fuente: unfccc.int/files/meetings/cop_16/application/pdf/cop16_lca.pdf








Recuadro 1.1: Decisión COP -/CP.16, Consideraciones para abordar


 los planes de acción nacionales





"72. También solicita a países en vías de desarrollo, cuando estén desarrollando y aplicando sus estrategias nacionales o los planes de acción, que aborden, inter alia, los causantes de la deforestación y la degradación, los temas de tenencia de la tierra, de gobernanza forestal, las consideraciones de género y las garantías señaladas en el párrafo 2 del anexo I de la presente decisión, asegurando la participación plena y efectiva de los actores involucrados relevantes, entre otros, los pueblos indígenas y  las comunidades locales ";





fuente: unfccc.int/files/meetings/cop_16/application/pdf/cop16_lca.pdf








Estándar 1cb requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Proceso de Consulta y Participación





La propiedad, transparencia y difusión de la R-PP por parte del gobierno y de los actores involucrados relevantes y la inclusión de una consulta efectiva e informada y la participación de los involucrados, serán evaluadas para verificar si las propuestas o la documentación sobre lo siguiente se incluyen en la R-PP.  (i) el proceso de consulta y participación para el desarrollo de la R-PP llevado a cabo hasta el momento; (ii) el alcance del sentido de propiedad dentro del gobierno y los actores involucrados de la comunidad nacional; (iii) el Plan de Consulta y Participación para la fase de ejecución R-PP; (iv) las preocupaciones expresadas y las recomendaciones de los actores involucrados y un proceso para su consideración, o expresiones de apoyo a la R-PP; (v) y los mecanismos para atender las quejas relativas a la consulta y la participación en el proceso REDD-plus y para la resolución de conflictos y la compensación de reclamos.














Estándar 1c requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Proceso de Consulta y Participación





La propiedad, transparencia y difusión de la R-PP por parte del gobierno y de los actores involucrados relevantes y la inclusión de una consulta efectiva e informada y la participación de los involucrados, serán evaluadas para verificar si las propuestas o la documentación sobre lo siguiente se incluyen en la R-PP.  (i) el proceso de consulta y participación para el desarrollo de la R-PP llevado a cabo hasta el momento; (ii) el alcance del sentido de propiedad dentro del gobierno y los actores involucrados de la comunidad nacional; (iii) el Plan de Consulta y Participación para la fase de ejecución R-PP; (iv) las preocupaciones expresadas y las recomendaciones de los actores involucrados y un proceso para su consideración, o expresiones de apoyo a la R-PP; (v) y los mecanismos para atender las quejas relativas a la consulta y la participación en el proceso REDD-plus y para la resolución de conflictos y la compensación de reclamos.














Estándar 2a requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente: 


Evaluación sobre el Uso de la Tierra, Política Forestal y Gobernanza:


Se presenta una evaluación completa que:  identifica las tendencias principales sobre el uso de la tierra; los causantes directos o indirectos de la deforestación y degradación en los sectores mas relevantes en el contexto de REDD; reconoce los derechos sobre la tenencia de la tierra y los recursos naturales y los asuntos relevantes sobre gobernanza;  documenta los logros y fracasos del pasado a la hora de implementar las políticas y medidas para abordar los causantes de la deforestación y la degradación de los bosques; identifica los vacíos, oportunidades y retos significativos para abordar REDD; y contempla las etapas para el desarrollo de la estrategia REDD del país para así hacerle frente directamente los causantes claves en el cambio sobre el uso de la tierra.


.











Estándar 2b requerido en el texto de R-PP para cumplir con este componente: 


Opciones de la Estrategia REDD


La R-PP debe incluir: una alineación de la estrategia REDD propuesta con los causantes identificados de la deforestación y degradación de los bosques, al igual que con las estrategias existentes nacionales y sectoriales, y un resumen de la estrategia que surja de REDD conocida hasta la fecha y del trabajo analítico propuesto (y, opcionalmente los TdR) para la evaluación de las diversas opciones de la estrategia REDD.  Este resumen debe explicar: la manera cómo el país se propone abordar los causantes de la deforestación y degradación en el diseño de su estrategia REDD;  un plan sobre la forma de estimar los costos y beneficios de la estrategia que surja de REDD, que incluya los beneficios en términos de sustentos rurales, conservación de la biodiversidad y otros aspectos del desarrollo;  factibilidad económica, política e institucional de la estrategia que surja de REDD;  consideración de los problemas ambientales y sociales; principales sinergias potenciales o inconsistencias de las estrategias del país en los sectores forestales, agrícolas, y de transporte u otros sectores con la estrategia REDD visualizada; y un plan sobre cómo enfrentar el riesgo de fuga domestica de los beneficios del efecto invernadero. Las evaluaciones contenidas en la R-PP deben resultar en una elaboración final de una estrategia REDD más completa y verificada a fondo y de manera adecuada con el transcurso del tiempo.  








Estándar 2c requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:   


Marco de Implementación de REDD:


Describe las actividades (y proporciona de manera opcional los TdR en un anexo) y un plan de trabajo para elaborar en un futuro los arreglos institucionales y los asuntos pertinentes a REDD-plus en el escenario del país.  Identifica los asuntos claves involucrados en la implementación de REDD-plus y explora los arreglos potenciales para abordarlos; proporciona un plan de trabajo que muy posiblemente permita su evaluación completa y su incorporación adecuada al Paquete Readiness final. Los asuntos claves posiblemente incluyan: la evaluación de la propiedad de la tierra y de los derechos sobre el carbono para las actividades, las tierras y las potenciales estrategias de REDD-plus; enfrentar las inquietudes importantes de gobernanza relacionadas con REDD-plus; y los arreglos institucionales necesarios para comprometerse en actividades y transacciones de REDD-plus y para hacerles seguimiento. 








Recuadro 2d-1: Decisión COP -/CP.16, Salvaguardas (texto seleccionado)


"71. … (d)  Un sistema para dotar de información sobre la manera cómo se están abordando y respetando las salvaguardas referidas en el Anexo I para esta decisión mediante la implementación de las actividades contempladas en el párrafo 70, mientras que se respeta también la soberanía;"


Anexo 1: Orientación y salvaguardas 


"… 2. Al momento de emprender las actividades contempladas en el párrafo 70 de esta decisión, deberá promover y respaldar las siguientes salvaguardas: 


… (e) Las acciones son consistentes con la conservación de los bosques naturales y la biodiversidad biológica, asegurando que las acciones contempladas en el párrafo 70 de esta decisión no sean para la conservación de los bosques naturales y sus servicios ambientales sino que sean utilizadas para incentivar la protección y conservación de los bosques naturales y sus servicios de ambientales y para mejorar otros beneficios sociales y ambientales;1


(f) Acciones para enfrentar los riesgos de reversión de emisiones;  


(g) Acciones para reducir los desplazamientos de las emisiones."





fuente: CMNUCC.int/files/meetings/cop_16/application/pdf/cop16_lca.pdf














Estándar 2d requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Evaluación de los Impactos Sociales y Ambientales:


La propuesta incluye un programa de trabajo para el debido proceso para la evaluación estratégica del impacto social y ambiental en cumplimiento con las políticas de salvaguarda del Programa ONU-REDD o del Banco Mundial, incluyendo los métodos para evaluar la manera de abordar tales impactos mediante estudios, consultas y medidas de mitigación específicas dirigidas a prevenir o minimizar los efectos adversos. Para los países que reciben financiamiento a través del Banco Mundial, se presenta un plan de trabajo sencillo sobre cómo se seguirán los procesos SESA y para la preparación del ESMF.





Recuadro 3-1: Decisión COP -/CP.16, Nivel de Emisión de Referencia Forestal Nacional y/o Nivel de Referencia Forestal 


"71.  (b) Un nivel de emisión de referencia forestal nacional y/o nivel de referencia forestal6  o, de ser apropiado, como una medida sustituta, niveles de referencia forestal y/o niveles de emisión de referencia forestal subnacional, de acuerdo con las circunstancias nacionales y las disposiciones contenidas en la decisión 4/CP.15, y con cualquier elaboración futura de dichas disposiciones adoptadas por la Conferencia de las Partes;  


6   En cumplimiento con las circunstancias nacionales, los niveles de emisiones de referencia forestal nacional y/o los niveles de referencia forestal pueden ser una combinación de los niveles de emisiones de referencia forestal sub-nacional y/o los niveles de referencia forestal.


fuente: unfccc.int/files/meetings/cop_16/application/pdf/cop16_lca.pdf





Estándar 3 requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Nivel de Referencia:


Presente un plan de trabajo sobre la manera cómo se desarrollará el nivel de referencia para la deforestación, la degradación de los bosques (si se desea), la conservación, el manejo sostenible de los bosques y el mejoramiento de los inventarios del carbono.  Incluya las ideas preliminares sobre un proceso para determinar el enfoque y los métodos que se utilizaran (por ejemplo, cambio en la cobertura forestal y las emisiones de los GEI según las tendencias históricas, y/o las proyecciones en el futuro de la información sobre las tendencia históricas; combinación del inventario y/o la detección remota, y/o el GIS o el modelaje), requerimientos de datos principales, y capacidad actual y requerimientos de capacidad.  Evalúe los vínculos entre los componentes 2a (evaluación de los causantes de la deforestación), 2b (actividades de estrategia REDD-plus), y 4 (diseño del sistema MRV). 


(El FCPF y el ONU-REDD reconocen que las decisiones claves sobre política internacional pueden afectar este componente, así que puede resultar beneficioso utilizar un enfoque por etapas. Este componente contempla que se propongan actividades iniciales.








    Recuadro 4-1: Decisión COP -/CP.16, Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 


"71. … (c) Un robusto y transparente sistema nacional de monitoreo forestal para el monitoreo y reporte de las actividades contempladas en el párrafo 70 antes descrito, con, de ser apropiado, un monitoreo y reporte sub-nacional como medida sustituta,7  en cumplimiento con las circunstancias nacionales, y con las disposiciones contenidas en la decisión 4/CP.15, y con cualquier elaboración posterior de tales disposiciones acordadas por la Conferencia de las Partes;   


7 “Incluir el monitoreo y el reporte del desplazamiento de las emisiones en el nivel nacional, de ser apropiado, y la notificación sobre la forma cómo se está enfrentando el desplazamiento de las emisiones y sobre los medios para integrar los sistemas de monitoreo subnacionales con el sistema de monitoreo nacional… "


fuente: unfccc.int/files/meetings/cop_16/application/pdf/cop16_lca.pdf























A new R-PP Template Version 6 is being released in November, 2011 and we expect to translate it by mid-December 2011.








Recuadro 4-2:  Decisión 4/CP.15, Lineamientos metodológicos para las actividades relacionadas con la reducción de las emisiones causadas por la deforestación y la degradación de los bosques y la función de la conservación, manejo sustentable de los bosques y las mejoras en los inventarios del carbono en los países en vías de desarrollo 


Nota: esta decisión del COP es anterior al COP 16, pero provee detalles adicionales útiles sobre el sentido de las Partes relevantes para diseñar el MRV.


“…Solicita que las Partes del país en vía de desarrollo, sobre la base del trabajo realizado sobre los temas metodológicos contemplados en la decisión 2/CP.13, párrafos 7 y 11, tomen en consideración los siguientes lineamientos para las actividades relacionadas con la decisión 2/CP.13, y sin prejuicios sobre cualquier decisión futura relevante de la Conferencia de las Partes, particularmente aquellas relacionadas con la medición y el reporte: (a) Identificar los causantes de la deforestación y la degradación forestal que resulten en emisiones y también los medios para enfrentarlos; (b) Identificar las actividades dentro del país que resulten en reducción de emisiones y el aumento en las eliminaciones y la estabilización de los inventarios del carbono forestal; (c) Hacer uso de los lineamientos más recientes del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático, adoptados o estimulados por la Conferencia de las Partes, siempre que sea apropiado, como base para el cálculo de las emisiones antropogénicas de los gases de efecto invernadero por fuentes en los bosques y eliminaciones por sumideros, inventarios de carbono forestal y cambios en las áreas de carbono; (d) Establecer, según las circunstancias y capacidades nacionales, sistemas nacionales de monitoreo forestal, transparentes y robustos, y, de ser apropiado, sistemas sub-nacionales como parte de los sistemas nacionales de monitoreo que: (i) Utilice una combinación de detección remota con enfoques de los inventario de carbono forestal en el terreno para estimar, siempre que se pueda, las emisiones de los gases de efecto invernadero por fuente en los bosques y las eliminaciones por sumideros, inventarios de carbono forestal y los cambios en las áreas forestales; (ii) Proporcionar cálculos que sean transparentes y constantes, tal como se acordó en la Conferencia de las Partes;…”


Fuente: http://unfccc.int/files/na/application/pdf/cop15_ddc_auv.pdf





Estándar 4a requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Emisiones y Eliminaciones 


La R-PP incluye una propuesta y un plan de trabajo para el diseño inicial, por etapas, de un sistema de monitoreo integrado de medición, reporte y verificación de los cambios en la deforestación y/o degradación, y las actividades de mejoras forestales.  El diseño del sistema debe incluir las ideas iniciales sobre el mejoramiento de la capacidad del país (tanto dentro de un sistema integrado como en actividades coordinadas) para monitorear las reducciones y las mejoras de los inventarios de carbono forestales y para evaluar los impactos de la estrategia REDD en el sector forestal.


La R-PP debe describir los requerimientos principales de información, la forma cómo se enfrentarán la transparencia del sistema y de la información de monitoreo, las ideas preliminares sobre los métodos que se emplearán y la manera cómo el sistema hará uso de los enfoques participativos para monitorear por parte de los pueblos indígenas dependientes de los bosques y demás habitantes forestales. Igualmente debe tratar el monitoreo y la revisión independientes que involucre a la sociedad civil y a otros actores involucrados y la forma cómo se transmitirán los resultados para así mejorar la implementación REDD-plus. La propuesta debe presentar las ideas iniciales sobre cómo podría evolucionar el sistema hacia un sistema de monitoreo maduro de REDD-plus con un conjunto completo de capacidades.  


(El FCPF y el ONU-REDD reconocen que las decisiones claves sobre política internacional pueden afectar este componente, así que puede resultar beneficioso utilizar un enfoque por etapas. La R-PP contempla que se propongan actividades iniciales).








Recuadro 4-3: Decisión COP -/CP.16: Reporte sobre Salvaguardas 


El párrafo 71 solicita que exista: “(d) Un sistema que provea información sobre cómo se están tratando y respetando las salvaguardas pertinentes en el anexo I en torno a esta decisión durante todo el proceso de implementación de estas actividades contenidas en el párrafo 70…”


Anexo I Lineamientos y Salvaguardas…:


… “2. Al emprender las actividades contempladas en el párrafo 70 de esta sección de esta decisión, se deben fomentar y respaldar las siguientes salvaguardas: …


(e) Las acciones deben ser coherentes con la conservación con los bosques naturales y la diversidad biológica, asegurando que las acciones contempladas en el párrafo 70 de esta decisión no se utilicen para la conversión de bosques naturales sino que por el contrario se utilicen para incentivar la protección y conservación de los bosques naturales y sus servicios ambientales y para mejorar otros beneficios sociales y ambientales”.


fuente: CMNUCC.int/files/meetings/cop_16/application/pdf/cop16_lca.pdf








Estándar 4b requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Otros Beneficios Múltiples, Impactos y Gobernanza:


 La R-PP brinda una propuesta para el diseño inicial y un plan de trabajo que incluye las ideas iniciales sobre capacidad (tanto dentro de un sistema integrado como en las actividades coordinadas), para un sistema de monitoreo integrado que contemple tratar otros beneficios múltiples, impactos, y gobernanza. Dichos beneficios pueden incluir, por ejemplo, sustentos rurales, conservación de la biodiversidad, factores claves de gobernanza directamente relacionados con la implementación de REDD-plus en el país. 


(El FCPF y el ONU-REDD reconocen que las decisiones claves sobre política internacional pueden afectar este componente, así que puede resultar beneficioso utilizar un enfoque por etapas. La R-PP contempla que se propongan actividades iniciales).








Componente 5: Cronograma y Presupuesto 








Estándar 5 requerida en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Información completa y requerimientos de recursos


La R-PP propone un conjunto completo de actividades para lograr readiness para REDD-plus, e identifica la creación de capacidades y los recursos financieros necesarios para cumplir con dichas actividades. Se incluye un resumen por año y por donante potencial del presupuesto y del cronograma para el financiamiento y el respaldo técnico requeridos en el FCPF y/o el ONU-REDD, así como también de las otras fuentes internacionales (por ejemplo, asistencia bilateral). La información que se presenta refleja las prioridades en la R-PP y es suficiente como para cumplir con los costos asociados con las actividades de readiness para REDD-plus identificadas en la R-PP.  Igualmente se contempla cualquier falla en el financiamiento, o en las fuentes de financiamiento.








Estándar 6 requerido en el texto de la R-PP para cumplir con este componente:


Diseñe un Marco para el Programa de Monitoreo y Evaluación 


La R-PP describe adecuadamente los indicadores que serán utilizados para monitorear el desempeño del programa del proceso de Readiness y las actividades de la R-PP y para identificar oportunamente las deficiencias en el cumplimiento del cronograma o la calidad. La R-PP demuestra que el marco asistirá en el manejo transparente de los recursos financieros y otros recursos para cumplir así con el cronograma de actividades.











� Las políticas de salvaguarda del Banco Mundial están disponibles en � HYPERLINK "http://go.worldbank.org/WTA1ODE7T0" ��http://go.worldbank.org/WTA1ODE7T0�. Si el apoyo para la preparación de Readiness de conformidad con el Fondo Readiness del FCPF proviene de entidades distintas al Banco Mundial, se determinará si aplican las políticas de salvaguarda del Banco Mundial. En caso de que una actividad de preparación reciba financiamiento mixto (es decir, una combinación de fondos para una actividad individual) del FCPF a través del Banco Mundial y otros cooperantes, las partes acordarán en cada caso sobre las normas y procesos que aplicarán para el país. En caso de financiación paralela (es decir, sin combinación de fondos para esa actividad individual), el Banco sigue sus propios procedimientos.





� La Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, adoptada en la 61ª reunión de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de septiembre de 2007 puede verse en �HYPERLINK "http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/en/declaration.html"�http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/en/declaration.html� 





� Este ejercicio comienza como parte del debido proceso requerido del Banco Mundial y se refleja en la Nota de Evaluación de la R-PP escrita a manera de borrador por el Banco Mundial.  





� Los lineamientos para la preparación del ESMF serán emitidos pronto por el Equipo de Gerencia del Mecanismo. 
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